
Sesion 32.a ordinaria en 27 de Agosto de 1892 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR ZEGERS DON JULIO 

SUJY.I:ARIO 

Se aprueba el acb de la sosi'\n anterior.-Cucnta.- El 
seilor Os,a hace indica.ciún que s'; no~nbre uu2. cc
misión mixta p"ra q uo formule un proyeeto gene""l de 
recompensa. p"r" los CjllC formaron [,,¡-te tIe! Ej,orcito 
constitucion¡tl. _ .. Desp"¿s ,lc un breve deha,te, (¡u,-,·h esta 
indica.ción para segunda, discusión.--Sc a;ll'Uut'l1 un pro
yect" reln,tivo (1, l11(Hlifica,r Ir. redl1cGión (le la glos:l, de nn 
ít"lU <lel prcsupui'sto (le Justieja.--Contimí" h di,cu 
sión gend'al del pl'oyel:tr sobro c2saci/1ll del eH).so fon~\)
so y retiro dél pa.pal-mono,la y usa de la palabra el SO[lOr 

(~azitt\(l., (pIe (ln'~lla (JOJl e 11:.1. -A ~cgullda hora, I:w. f1ltS;1, ;í 
tratar de l3olieitnd(~s illdustri~l1C8. ---;--;t~ d¡~eub~ y npruc')!l. 
un pl'oyei~to t'ohce (levoluc i ún do tlel'('cho.-> d., ..cl1ilti.1,llcl, ,í 
la Con1pañía I-fuandH¡ca, tle Bolivia -~" di::; ut..~ y (),prnB-

La un [lroycc~,jo sobre ·-.:011 ;ef3iún de f·ar,l ~'. llt-l 

trule una línf-":8" <le tr~\n \T{d_S e-.'ltl'e '1'a,h~a 

huano.-- Se di~cl1te y ap' i10c<t otl'O Vroyl:cto (~p:¡ 
trncción de un ferroua.rril entrc~ el est:l..blccilt:icll to (1 c' 
LotJ. y el pt1ehlo del miscllo llombre.-Soil nprob,,¡J¡1S 
dos modificaciones int"oduci,las por el S""illJO en un pro 
yecto sobre otorgltllJier,to de títulos de ¡'I'opic,lacl s,di 
trenl,.-SB D prnú¡a eH gelleral un proyecto sohre cons 
trucción de un ferrocarril entre los ríos de Cumnil"hua 
y :"ebll y Cañete. -Se lcvant" la sesión. 

DOCUlHE!{TOS 

Mensaje del Preúdente de la R8.púLJi'c·a con el cual re· 
mite un¡t present1tci(m hecha por los vecinos de 1" subdele· 
gación Victoria, del departamento dfl Traigupn, para que 
se eleve á la categorí" de departll,mellto la sllbdolegttción 
indicarla. 

Informe de la Comisión ele Le!:isl¡tc;ón y Just'cia sobre 
un proyecto Jel Presidente <le la Heptlblica, para modificar 
b. glosa del ítem 16 de la partida 22 del presupuesto de 
Justicia. 

ld. (le la Comisión de Gohierno sohre un proyecto que 
concede un suplemento de un millón de pe>os al presupues
to de Obms Públicas. 

Id. <le la id. soure mm solicitarl do permiso para cons· 
truir Un ferrocarril entre el est¡¡blocimiento y pueblo d'é 
Lot¡¡. 

Id. de la id. sobre la solicitud p"m cons'ruir un ferro· 
carril entro los ríos c!e Clll'fluihchuo y L,;bu y C"ll,'te. 

Id. de la id. sobre la solicitud de don Ccedos E Li,ter 
relativa á concesiones p"m establecer la industria de da· 
bomción del hierro. 

Id. de la id. de IhcieIHl:L sohre el pro yecto rehéti vo " 
otorgar títulos de propiN]¡¡'¡ de ¡tlgu!.a,s oJie;!"ls ,¡tlirroms. 

Se le!!5 y tué aprobada el acta signier,te.' 

<Sesión 31." ordiuaria en 25 de Agosto de 1892.-Presi 
dencia del señor Zegers don J lllio.-l:1e abrió á las 2 ha. 2~ 
ms. P. M., Y asistierou los señores: 

Bannen, ]'edro Paredes, Bernardo 
Barros l\Iéndez, Luis Pleiteado, Francisco de P. 
Bes¡t, Carlos Heyes, Nolasco 
BUllster, "'bnue! Richard F., Enrique 
Carrnsco AlhlLno, V. Riso.Patrón, Carlos V. 
Concha S.. Gcrlos Robinet, Carlos T. 
Corre" Albano, .Tosé G. Romero R., Tomás 
Cristi, :\hnuel A. tlanteliaes, rtamón E. 
Díay, nesottíll, ,Joaquín Rilva Vergf\rf\, José A. 
Eehevcrrí>L, Lconcio Silv" ,\Yir.taker, Antonio 
;1;(hvanlR, Ed_ua.rdo Snbcrcaseaux, Antonio 
Vllcilla) Pll..cíf1co To(~orlla), Juan E. 
EITÚ;¡;udz, Ladi .. la,o To(~ornal, TSllli\cl 
(L1:;'it,tla. B, t\ bl'aJ1FLn1 Tl'uluhnll }lieul'(lo L. 
GOIl:,<'lieí'. J nall Antollio IJrl'utirt, I{¡·za."J, Carlos 
(~onz;úlez; E., .1.\.lbl'l'to Urrutia ltozas, Lllis 
(;OI1Z' ;"Z, ;<. 0: icolús V ¡tl,lé" ' uevas, Florencio 
UOI'Z;\l( z :Julio, A. V¡t}llé:-i Ort'lz.ar, Rarnón 
flevia, ({iqne(rne, A. Vciz'--1ut-'z, Era.::nno 
1 arr,¡za,va!, Ci:l..rlos Vidda, EduardO 
Letmas, Alvaro Vv¡tlkcr ;U",rtínez, Joaquín 
La:Taill A., Enrique Znvala, Samuel 
Li,bo~" Genaro Zerrano, Rafael 
,\1 ",e.Ciure, h,.l,'ardo y los señores Ministros del 
~1athi8U, Beltrán lnterior, de Relaciones Ex-
f.1atte, gauardo teriores y Culto, Justicia é 
:'YJ .. tt" Pérez, Bicardo Instrucción Pública, de 
:Vlontt, Enriyue Guerra y Marina, Re Ha-
Montt, Pedro cienda y de Industria y 
Ochagavía, Silve~tre Obras Públicas y el Secre· 
Ossa, Macario tario. 

Se leyó y fllé aprobada el acta de la sesión anterior. 

L)c dió cuenta: 
1. o De ocho oficios del Senado: 
Con tres de ellos devuelve aprobado. sin modifi

GaCiÓll los siguientes proyectos de ley de esta Cá
~llara: 

a) hJ que determina CÓ~lO de~)en integrarsa las 
juntas electorille~ que estUVIeren lT~completas al ve
rificarse l¡¡s próxilllas eleccioneli; 

l!) El fl,;ol"llado en favor de d<Jñ'l Domitila, Rami
; ez v1!lda de l~i veros; 

e) l~j qUe dcelara d~~,l(l euáll,10 dC'be ;ontarse la 
'lIltlgüéda'( de eu!"Ollel a ,Ion t:lalvatlor verg>lra AI
var(:-'z~ 

,"'e mandó "olllnnicarh~ al PreRi,lente de la Reptí. 
hlica. 

Con otro devUf~lve aprobfHlo (]Oll l11oJifi"acióll el 
proyecto acordado por esta Cámara en favor de doña 
Gabriela Rodríguez de Carvajal. 

Qucd6 en tabla, 
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Con otros tres remite aprobados tres proyectos de 
ley: 

a) Autorizando la in vel',~i6n de veinte mil peso3 
en hacer honores públicos á los restos de don J uall 
Martinez de Rozas. 

b) Autorizallllo la venta del vapor nacional Spar
tan y la inversi6n de la suma de cuarenta mil libras 
cstérlinas en la adquisici6n de uno 6 dos buques Jes 
tinados al servicio de los mares australes; y 

e) Concediendo un suplemento de un mi1l6n de 
pesos al ítem 1 de lit partida 50 Jel presupuesto de 
Industria y Obras Pliblicas. 

Este pas6 á la Comisi6n Lle Gobierno. 
En el último comunica que ha acorddo invitar á 

esta Cámara para el nombramiento de una Comiú6n 
Mixta que informe sobre el proyecto relativo á crear 
el recurso de casación y que, para ese efecto, ha de
signado por su parte á la Comisi6n ele Legislaci6n y 
Justicia. 

2. o De tres informes de la Comisión ele Guerra y 
Marina, sobre las sulicitudee de don Floro del Carmen 
Cáceres y ue doña Juana Maria Cancino. y sub re la 
moci6n de los señores Ossa y Cristi á favor de las 
hermanas del capitán don Arturo Prat. 

Todos pasaron á la Comisi6n Revisora. 
3. o De una nota de la Sociedad de Minería, en 

la que pide el favorable despaché> del proyecto de ley 
remitido por el Senado que concede á don Marcos 
Tebrich permiso para construir un ferrocarril entre 
Renca y los Maitenes en ~lmineral~ de L'ls Condes. 

Se mandó agregarla á sus antecedentes. 
4. 0 De cinco solicitu(les particulares: 
Una de varios vecinos ele Llanquihue, en qGe pi

den se niegue la aprobación al proyecto de ley que 
prohibe la corta de madera en los terrenos fiscales. 

Se mand6 agregarla á sus antecedentes. 
Otra de don Narciso Cueto, á nombre de doña An

tonia Marquezado v. de Lafrentz¡ en que piue que, 
al discutirse el proyecto que concede á don Augllsto 
Orrego Cortés el uso de cierta extensi6n de la playa 

A indicaci6n del señor Arteaga (1linietro de Gue
rra) se acordó eximir de toclo trámite y dar prefe
rencia en el despacho al proyecto sobre venta elel 
vapor Spa1'tan. 

A indícaeiún del sellor Presidente Zeger2, aproba
da por asenti'lliento túcito, se acord6 eximir de todo 
tramite y dar preferencia en el despacho al proyecto 
c¡ ue autoriza la inversi6n de veinte mil pesos en 
hacer l10110tE:~ públicos á los restos de don Juan 
::\íartínez de Rozas. 

El señor L1mas hizo indicaci6n para que se exima 
LId trámite (le comisión y se concediera preferencia 
en la discusión al pl'oyceto de Su SellOl'Ía que auto
riza la rehaja 6 supresión ,le algunas contribuciones 
en el departamentu de Tacna. 

El seüor Robinet ap',yó esta indicaci6n, y el señor 
J\fac-I ver (;\Jinistro de Hacienda) expuso que se 
opondrh á ella si tuviera por objeto cunceder la pre
ferencia pedirla dentro de la orden rIel día. 

El señor ,Valker Martínez don J oaquin pidió al 
aulor ele la indicación que la retirara y el señor La
mas accecli,( á esta petición. 

El señor Prosidente Zegers, despuós de recordar 
los graneles s8rvicios prestarlos á la causa de la il1<le
pendencia nacional por el doctor don Juan lV[artínez 
de Hozas, hizo inrlicaci6n para que se acorchra n0'11-

brar comisiones que, en representaci6n de la Cámara, 
reciban SUR restos cn Valparaiso y en Scl::tiugo. 

Aprobada esb indicaci6n pflr asentimiento tácito, 
lo filé ignalmente la designación de los siguientes 
señores Diputados para formar las respect.ivas comi-
81Ones: 

Para la de Valpara{so, los sellOles Barrios don 
Alejo, Lyon don Carlos y Santa Cruz ,Ion Vicente. 

Para la de Santiago, lOA señores Nlolltt don Pedro, 
Rozas don Ram6n R. y U rru tia l~ozas don Luis. 

de Iquique para hacer un muelle, se le conceda sin' A indicación del ~eñor Zell'ano, aprobada por 
perjuicio de tercero. asentimiento tácito, se acol'd6 destinar la segunda 

Se mand6 tenerla presente. hora de la sesi6n del sábado próximo al despacho de 
Otra de dalia Clarisa Urzúa, en que pide pe11si6n las solicitudes particulares de carácter indmtrial, que 

de gracia. ya están en discusi611 y de las demás que lleguen á 
Otra de doña M6nica y do[¡a Rufina V clázr¡ucz en ponerse en tabla. 

que piden pensi6n de jubilaci6n. . 
y la última de don Javier Camilo, en q ne pide se 

le reconozca en el empleo de sargento-mayor. 
Las tres últimas pasaron á la Comisi6n de Guerra. 

A indicaci6n del sefíor Presidente Zegers, aproba
da por asentimiento tácito, se acord6 aceptar la in
vitaci6n que el Senado ha hecho á esta Cámara para 
constituir UIla Comisi6n Mixta que estudie el pro· 
yecto de creaci6n del recurso de casaci6n y nombrar 
con este objeto á la Comisión de Legislaci6n y J us
ticia. 

A indicaci6n del señor Osea, aprobada por asen
timiento tácito, se acordó desarchivar y pasar á la 
C0misi6n de Gobiel'llo un proyecto del mismo señor 
Diputado sobre divisi6n del departamerto de Itata. 

El señor Silva ,Yittaker pidió que se recomendara 
á la Comisión de Gobierno el pronto despacho de su 
informe sobre la solicitud relativa á la construcción 
de un ferrocarril á las Condes. 

Con motivo ele es:a indicaci6n se suscitó un deba
te en que tomarJI1 parte los señores Montt don En
riq ne, ,Valker Martínez don J oaq uin, Tocornal don 
Ismael y el seüor Zegers, Presidente, después del 
cual se di6 por terminado el inciCtente. 

El señor Mac-Clure, refiriéndose ú la posibilidad 
de que el c6lera, que ya ha aparecido en Europa, 
llegue á Chile, recomend6 al señor Ministro del In
terior la adopción de disposiciones que tiendan á 
mejorar la salubridad. 

El señor Barros Luco (Ministro del Interior) ex
puso que ya el Gobierno había adoptado diversas 
medidas con ese o bj eto. 



SESION DE 27 DE .AGOSTO 485 

Dentro de la orden del día, se pneiercn sucesiva
mente en discusión general y particular, y fueron 
aprobados sin dCJIJate y por asentimiento tácito, los 
proyectos relativos á hacer honores á los f%tOS de 
¡Ion Jnrm i\Iartínez de Rozas y á la venta del vapor 
Spal'tan. 

El laurel el peso de tres gramos dos décimos y se 
dividirá en veinte centavos. 

El dócimo el peso de dos gramos y se dividirá en 
dioz centavos, 

El medio décimo el peso de un gramo y se dividi
rá en cinco con tavos. 

Se acordó igllalmcll te devol ver estos proyectos al 
Senado sin agLHtrllar la a[Jrohaeión ,lel acta. 

Los proycctos aprobados ¡licen así: 
«Artículo único.-Se autoriza al Presidente ,le la 

República: por el término de un aDo, para invertir 
hasta la crltltirla¡l de velllte mil pe,os ($ 20,000) en 
hacer llonores púhlicos á los restos do don .Juan _lVIar
tÍnez de Rozas y en erigirle llll l11011Umcllto en la ciu
dad ,le COllccpción». 

«Artículo lÍnico.-Se autoriza al Presidente de la 
República para enajenar el vapor nacional Spaj'tan, 
é invertir del producto de esa venta la cantidad de 
cnarenta mil libras esterlinas (~ 40,000) en la adql1i
sici6n de !lno 6 dos buques destinados al servicio de 
los mares australes y á satisfacer las necesidades de 
la Marina.}) 

Continuando la discusión gene¡"ll dQI proyecto de 
la Comisión de Hacienda s(,1Jre retiro del papel-mo
neda, hicieron uso ele la palabra los seuores Ed wards 
don Eduardo y Gonzalez E. don A. 
. El seuor E,lwards presentó las siguientes inrlica

ClOlles para modificar el proyecto: 
.Art. 7.° Reemplazarlo por el siguiente: 
(iArt. 7.° Desde el 31 de Diciembre de 1895 en 

adcbnte el papel-l1l0nerla del Estado será pagado á 
su presentación en la Dirección del Tesoro, en mone
da de 01'0 de 24 peniques». 

.Art. 8. o l~eemplazarlo por el siguiente: 
«Art. 8.° Desde el 31 de Diciembre de 1897 en 

adelante el papel-moneda del Estado dejará de tener 
la calidad de moneda legal y será pagado á su presen
tación en la Dirección del Tesoro en pesos plata de 
25 I'(rarnos Ó flll equivalente en moneda de oro». 

.Art. 9.° Flj arse en 8 pesos 50 centavos el valor en 
que se estimará la libra esterlina rara el pago de de
rechos de A,luana en vez de 6 pesos 31 centavos que 
sefíala el proyecto. 

Art. 13. Pide su supresi6n. 
Art. 14. }~eemplazarlo por el siguiente: 
«Art. 14,. Habrá tres das es de moneda de oro de

nominadas, cóndor, libra y escudo con la ley de nue
ve décimos finos. 

El cóndor, que tendrá el peso de dieciséis gramos 
doscientos setenta y dos milígramos (gs. 16.272). 

La lihra, que tendrá el peso de ocho "ramos ciento 
treinta y seis miHgramos. " 

El escudo, que tenclnÍ, el peso de cuatro gramos se
senta y ocho miligramos . 

.Art. 15. Reemplazarlo por el siguiente: 
«Art. 15. La tolemncia en fehles 6 fuerte de las 

monedas de oro será de dos milésimas en la ley y de 
13 miHgramos en el peso». . 

Art. 17. Reemplazarlo por el siguiente: 
«Ar~. 17. Hahrá cuatro clases Ile moneda de plata 

denomtnadas peso, laurel, décimo y meilio décimo, 
las dos primeras con ley (le nueve décimos fino y las 
dos últimas con la de siete décimos finos. 

El peso de plata tendrá el peso de dieciséis grao 
mas y se dividirá en cien centavos. 

Art. 20. Reemplazar el inciso plimero por el si
guiente: 

«Art. 20. Las obligaciones contraídas durante la 
vigoncia del papel-moneda se solnciollal'án con este 
mismo papel 6 con la moneda establecida por la pre
sente ley, y llegado el día de su dernonetizaci6n sola
mente con la monda establecida por la presente ley, 
Ealvo estipulación en contrario. 

Art. 21. I~ecmplazarlo por él siguiente: 
«Art. 21. Nadie está ohligado á recibir más de diez 

pesos en moneda de plata». 
.Art. 23. Reemplazarlo por el siguiente: 
«Art. 23. Las compras de pastfis de oro se harát: 

por la Casa de l\Ioneda á razón de un mil trescientos 
sesenta pesos el quilogramo fino y las de plata por 
propuestas cerradas. 

.Art. 24. Reemplazarlo por el siguiente: 
«Art. 24. Las libras esterlillas legítimamente aella

das en Inglaterra y Australia, iguales en contenido de 
oro 11llo á la libra chilena, tendrán curso le, al en 
Chile hasta el 31 de Diciemhre ele 1895. Su valor 
será de diez pesos . 

Se suspenlió la sesión. 

.A segunda hora continuó el mismo debate, y to
maron parte en él los señores González E. don .A., 
Santclices, Snb8fcaseaux y Gazitúa, que.dand0 este 
último seDor Diputadú con la palahra. 

Se levantó la sesión á las 6 P. l\I. 
Fe dió cuenta: 
1.0 Del siguiente mensaje de S. E. el 

de la República: 
Presidente 

«Oonciudadanos del Senado y de la Cámara de D putados: 

.A fin de que sea tomada en consideraci6n, cuando 
se trate del proyecto de ley que pende ante el Con
grebo Nacional sobre la misen materia, tengo el ho
nor de remitiros la presentación hecha por los veci
nos de la sllhdelegaci6n de la Victori~, del departa
mento de Traiguén, para que se eleve á la categoría 
de departamento la snhdelegaci6n indicada. 

Santiago, 24 de .Agosto de 1892.-JoRGE MONTT. 

-R. BarTos Lw;o». 
2. ° Del siguiente ofieio del Senado: 
«Santiago, 26 de .Agosto de 1892.-EI Senado, en 

sesión de 24 del corriente, ha acordado remitir á esa 
Honorable Cámara la moción dE: don Genaro Lisboa 
que tiene por objeto conceder premios 31 personal 
de las ambulancias que han pertenecido al Ejército 
~onstitucionaJ, y la de don Eduardo Edwards que 
concede pensión á las viudas é hijos de los fllsilados 
en Putagán, que se encontraban sometidos al cono
cimiento de la Comisi6n mixta encargada de estudiar 
los proyectos ele recomp8nsas al mencionado Ejército 
y que V. E. ha solicitado ~Y)r sn nota número 228, 
fecha 20 del actual, que tellgo el h9nor de contestar. 

Dios guarde á V. K-J. A. GANDARu,r,As.-F. 
Carvallo Elizatde, {3ecretario.» 
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3.° Del siguiente oficio del señor Ministro del In· 
terior: 

«Santiago, 24 de Ag~sto de 1892.-Tengo el ho 
nor de remitir á V. E. la copia de las actas de se~io
nes de la Ilustre Municipalidad de San Fernawlo, 
s91icitadas por el honorable Diputado señor Leoncio 
Echeverría, en sesió:1 de 23 del actual. 

Dios guarde á V. E.-llamón Barros Luco». 
4.° Del siguiente informe de la Comisión de Le

gislación y Justicia: 

«lIor.orable Cámara: 
Vuestra Comisión de Legislación y Justicia ha 

tomado en cuenta el proyectr> rlo! Ejecutivo que pro
pone la modificación de la glosa del ítem 16 rle ltl 
partida 22 del presupuesto del Ministerio do J llsti
cia que destinó ciertos fondos para la instalación de 
ciertas cárceles determinadas. 

El señor Ministre del ramo expone que no había 
necesidad de invertir la totalidad de la Sllma consul
tada en la instalación á que se destina, pero que hay 
urgente necesidad de instalar otras y de reparar al 
gunas más, lo que podría hacel'so sin consnltar )]lle

vos fondos, 
No se trata, por lo tanto, de invertir fondos fue

ra de presupuesto, sino solamente de (lat' correcta 
inversión á los ya consultados, por lo cual cree la 
Comisión que no hay inconveniente sirw positiva 
ventaja con la aprobación del proyecto. 

Santiago, 25 de Agosto de 1892.-P. Bann~n.
O. V. Risopatr6n.-Carlus Conr-ha.-RcdaeL Z'?/'i'a
na.-Nicolás González E.-B, ¡'''fatMeu. 

5.° De los siguientes informes de la Comisión (le 
Gobierno: 

«Honorable Cámara: 
La Comisión de Gobierno y de Relaciones Exte

riores ha oído las explicaciones dadas por el señor 
Ministro de Industria y Obras Ptlblicas sobre el an
plemento pediLlo por el Gobierno de nn millón de 
pesos para la prosecución de las líneas férreas, y con
sidera justifieado y nece8ario se apruebe e8te subsi 
dio ya acordado por el Honorable Seliarlo. 

Las explicaciones darlas por el señor Ministro 
constan en su mayor parte en el preám hulo uelmen 
saje con que el Presidente de la Repúhlica solicita 
dt1 la Cámara la concesión del suplemento. 

Sala de la Comisión, á 2í de A';0~to rle 1892.
Juan A. González.-Luis Jordán T.-Ismael To
cornal.-L. Echeven·ía.- M. A. Cristi.- Cal'los 
lral'rázaval.-Enríqlle i1fontt». 

«Honorable Cámara: 
Don Benjamín SqueIla, gerente de la Compr.ñía 

Explotadora de Lota y Coronel, pide permiso para 
la construcción de un ferrocarril á vapor entre el es
tablecimiento y el puerto de Lota, terminando en 
este último punto en la estación del ferrocarril rl'w 
va á Concepción. 

El Honorable Senado ha aprobarlo un pl'oyec:to ,le 
ley que ha sido ya enviado á esta Cámara y (lile e,111-
cede el permiso. 

La Comisión de Gr)bicrno y de Relaciones E~;:t:] 
riores se ha impuesto de los ullteeerl<entcJ8 y .irlz~~a 
también que de be concederse el permiso nocesario 
para la c0l1strucci6u del ferrocarril. 

LfI autJrización para la obra debe otorgarse, á jui
cio de la Comisi6n, en la misma forma en que ya se 
han otorgado otras análogas, y á este fin la Comisión 
ti,,1l8 el honor ele SDmeter á la consideración de la 
!fo!wrable Cámara el siguiente 

rnOYr:CTO DE LEY: 

Art. 1.0 COllcé\ll'se á la Compañía Explotadora de 
Lok\ y Coronel, ó á quien sus derech')s represente, 
permiso para cOll,tmir un fCI'l'ocarril á vapor entre el 
establccimiento y el pueblo de Lota, terminando en 
csto último punto en la estación del ferrocarril de 
la Compañírr de ,\ranco. 

Art. :J. o Concó,lese además: 
1.0 El nso de los terrenos fiscales necesarios para 

la constl'ucción de la via, estaciones y demás edi
ficios' v 

2. o' El uso de los caminos públicos en la parte en 
que los atraviese la línea, sin perjuicio del tráfico púo 
blico. 

Art. 3. 0 Se (lpclaran de utili\lael pública los terre
nos ele propie,la(l mnnicipal y p,lrt.iclllar que se ne
c(lsi c.8U para el t.mhajo de la Hnc', y sus estaciones. 

Art. 4.° L'ls pLtnos de la obra se someterán á la 
aprobación del Pl',~sirlente ele la I~epú.bliea dentro de 
sesenb días rlesrle la vigoncia de esta ley; y la Hnea 
rJuedará terminada y entre~ar1a al tráfico dentro de 
l~n año conta\!o desde la al\rohación de los planos. 

Se elltende¡¡t calucac10 el p:3rmiso si se faltare á 
cualquiera (le los dos plazos determinados en el inci
so precedente. 

Santi:lgo, 26 tlc Agosto ele 1892.-Enl'iqlle Montt. 
-Jllan A. GU'Ilzález.-Cal'los lral'J'ázalJal.-lsmael 
Tocornal,-}'f. A. C/isti. 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Gobierno y Relaciones Exteriores 
ha estllíliado el ]lr,;yecto (le ley ya acorrlarlo por el 
H:morable Sena,lo y que concede permiso, con ga
rantí,l elel E'lb.rlo, para construir un ferrocarril de los 
dos de Curanilahue y L(~bll Y Cañete. 

Consiiler:l que deb8 aprOhal'3G o~te proyecto por la 
Hononble CánJ!3_1'<1 ('ll la mi,ma forl11", Pll qlle viene 
del Sellarlo, hacirnrloL, solam(ln te esta". dr,s modifi
cacione,;: 01 el lll'tí'~lllo 7.", (lowle rlice veihte mil 
pesos oro, [lolier vi,inte mil PCs,)~, de treinta y seis 
peniquEs,'y f'ustitu!l' el nrtÍcnlo 9.° por el sigLüente: 

«Art. 9.° L~ COlllpañía reintegrará anualmente al 
Estarlo lo que ósto h'lbiere rlesernbolsado por la ga
rantía, pudiendo haC81',;e· el reintegro á opción del 
Estado, en moneda eorricnto con 6 pUl' ciento de ill' 
torés 6 en carbón ,le pi(~c1ra ameado al precio con'ien
te de plaz'l con robaja de 20 por ciento.» 

Eslas modificaciones son aCeptadas ]lor el con ce
sioll1l'io, según lo ha l)l'l~lif(,stado verbalmente á la 
Comisión. 

La llr,ce,~i:1a 1 V d i l i ']a,l ele ('ste ferrocarril son 
en(l.':::ti(}I1(~~ flF'Ll Ae dll,la, A jllitj.) de la ConlÍsión; y 
es dp intnré:.¡ púhEcr) el facilitül' Rea enllsL'uído. 

f)!IL~ ap, lel CI);llis~:)n, ~2G 1]0 f\.~o~t() de 12)92.-
.!1{Il!l .1. G"r/r:,(i(-;.-Jf. :1. Cri,di.-].mwel Tu!;oi'!ln}. 
--EII!'ilf'l~ J[.mit.- :áí'Íos lrarráza¡;al. 

1).)11 (J,Hlo,,;; :~. L;,,,,tg:' f~;') h:1 pl'e,snnt;t,1o pi 1iendo 
div(;'rsa~) eonec,3iol}CS á fin ,le Ílnplantal' ~':j !" plÍ:--; la 
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inJustria de elaboración de hierro batido y acero I títulos de propiedad de algunas oficinas salitreras 
viejo utilizando los desperdicios de nU8dtras fábricas ubicadas en la provincia de Tampacá, y es de opini6n 
y maestranzas. que 1:1 Honorab;c Cám:1l'ft lo acepte en la propia for-

La Sociedad de Fomellto Fe¡bril, amparando alWl' maqucloC\;)rl)híun~n;?lc1!mtccl Honorable Senado 
na de las peticiones formuladas por d S'cÜ'Jr Lister, en sesión (}," 28 d,~ Di~;E:;'¡)re de 1889, modificando 
hace presente la conveniencia qn'" habrÍ:l. en que el -en términos má,l amplios-el proyecto primitivo, 
Estado cediera'gratllitamentc al p,.'ticiunario el hierro qUd había tenido su origen en la Camara de Dipu
viejo existente que tiene en el día un escaso valor tados: 
comercial. El proyecto ,lice así: 

Vuestra Comi,sión de Gobierno y Relaciones Exte· «Artícnlo 11n;co. - El Presidente de la República 
riores, teniendo en cuenta, por una parto) la irnpor· otorgará título ,le propiedad de la oficina salitrera 
tancia ele una in<luEtria como la do daboración de que corresponda á qnÍémes lo hayan pedido y hubie· 
hierro batido, y por la otra que la protección solici· ren entregado (én arcas fiscales (6 que en el término 
tada no importa un serio gr¿lVElll1en para el Estado, (le noventa (Has elltregasen cancelados), con arreglo 
es de opini6n que pod8is prestar vuestra aprobación al supremo decr~to de 26 de Enero de 1886 los cer· 
al siguiente tiflc:\'los emiti:b~ por el Gobierno del Perú, en pago 

rle la l11is,u:.c o¡¡,~in~, sin derecho á reclamo ni ulterior 
recm"o contra el Fisco, cualesquiera que sean su na

Art. 1.0 Otorgase á don Carlos E. Li:iter para qne turaleza Ú origcll,» 
implrrnte en el país una fábrica de elaboraci6n de Sala de la Comisión, Santiago, 26 de Agosto de 

PROYEOTO DE LEY: 

hierro batido, las siguientes conceeiones: 189'2.-A/berto Oonzdlez E.-Joaquín Díaz B.-J. 

1 C " . I . . IR. Tllcornal D.-Eduardo Mac-Cture.-Carlo8 T . 
. a eSlOll gratUIta ele os despenhclOs y aparatos R l' t 
. 'fl d fi ' . '1 f 1 1 () !pze . 

ya lllUI es :, erro y acero vieJo que, a a ec u (e 7.0 De un informe de la Comisi6n de Educaci6n 
la prornulgaclOn ele esta ley, pertenezcan al Estado, B fi . b 1 l' 't d d d - E .\. , , 1 1 '. 'l' v cne CenClft so re a so lel u e ona IDl la con excepClOn , e os neles que tengan mas ( e sesenta '1' T • ,1 1 L dh k , 1 1 ..... unstlllan, VlUua e e an ec. 
ccntlllletros (e arti°' 1" J '1 C "ó . 

') a C 'ó 1 l' l' l' asu a a omlSI n reVIsora, 
~._ eSl n (c. os mismos, por e. espac:o (e qUIll· P.o De nueve informes de la Comisi6n de Guerra 

ce anos" al preclO de Siete y medlO chelInes por to' 'f' b 1 '0 el 1 - 1 á 
nclada' y 11 arma: un? so ra a mOCl n e os senores rarr-

3 a L' '1 '1 1 d 1 ,1 lIt d' zaval y .Matllleu, en que proponen un proyecto de ley 
_. 1 )elraCI~tl ',e tercc 10

t
S ,:8 al 11~na ( luan ,9 b le~ á fa VOl' ,le la viuda del contramaestre don Rudecindo 

anos para as slgmen es ma enas pnmas que Q8 era u liT 1 t t b I \"t 
t 'l' 1 f'~" I lb" 1 f' "d v a enZU8 a OlTes; y os res an es so re as so ICI u· 

II 1 Izar en a aunea (e e a oraClOn l e lerro: aCI o -, G I U' . d d 
',', !', ,'! " ,de,9 de '¡ona Mana nada upe rqmeta, VIU a e 

sulfullCO, aCldo mUll,ttlco, bOJato ele SOlla, sal amo· TJ l
' 

. 1, ' - 1'"1 C' d '1 . el d 1 D 1 . ., 'l' L t' l'b ., i'::t (le, (e !lima lomena al' eml, VIU a e e· 
nIaco y l\ntl1l10111O meta lCO. a an cnor 1 eraCIOTl . ' 1 1 - A.1 1 E' '.1 1 LId 

d 
' , ,ll!alJO; lO l Olla llUo,a 'qplnOSa, Vluua e e oyo a; e 

sólo se otorga hasta por la suma . e <] UlIlce mIl pOdO" l' 1 t dI' 1 I f ·'1 1 P' 
1 

" J os conr.llC ores e a ompresa (e errocarrl (e 1 
ele va 01' de las sus"ancJas expresa' as; 1 1 S ' l' '1 I"~ t d d 11". l't J 

, n d 'ó l' L ":1g11fJ; ( o ( on , aH!,a 10 (e a.r llen e; e on H1.e 1 un 
4, a J!J usufructo e un:! extclls1 11 e e cien meLros ~[' t 'ó i 1 d F b" 

1 1 1 
' . 1" d 1 l· H l(~t'(:',R, 811 reprc:::ten aCl n ( e su lermano on a Ian 

de paya, parale a a mar, >. lllIl1eC laClOnes . e e lque ~I·. 1 1 V' t 2 o El' C t d 
seco de Talcahnallo y en el lugiH q ne indique el Pro, 1

1
' 1~1f(,]~~ l'le (LZ~J~ _. Icen .e J" 1 c

G
lever

t
r
6
1a as ro; y e 

',1 ,1 1 l' 'bl' '} 1 'b [j' 11 lona ,rella JUllJO'a, VlU a ce arre n. 
Sluente uEl a :;,epu lca, qUC( am o a ene lelO ( e 'f' 1, á" 1 C ·,·ó . 

d '1 .. , 1 I I I l' ~ ()( IJS pasaron _aomlHI n revisora. 
Esta o, a a eSpmtClOn (e p uzo, os terran enes u 9 o D . I"t d t' 1 

b 
. h b' " 1 '1 ,e SeJS so tel u es par ICU ares: 

otros tra aJos que SEl 11 !eren eJeCUGa( o en tJ te· U 1 1 - G ¡'Tb'll' d d 1 b 2 o 
rreno. 

Art. 2. 0 I~a anterior concesión quedará sin efecto 
si la fábrica no S'l inl plautare en el plazo de tres años, 
:l contar desde la promulgación de esta ley, ó si no 
S3 conBtituyera dentro del primer añr¡ una garanlh 
por cinco mil pesos, que qnedal':l á beneficio fiscal 
en caso que no plantease la fábrica de elaboración, 

Queda autorizado el Pro,'¡,lente de la Repúhlica 
par" excnerar á ,lon Garlos E. Lister de la garanl,Ia 
que establece el incitlO anteriOl' en el caso que, dentro 
del p!a7,O para cOllstituirla, se' haya orgalliz,vlo una 
compañía p:tl'a explotar la industria de elabonwión 
de fierro mediante la presente concesióri. 

Sala de la Comision, a 27 (le Agosté) de 1892.
Carlos lrCin-ázcwal.-J()8IJ F!ornndo ValdÍ!s CltlJuos. 
-bm1wl T,)contcd,-"~I. A. Cri"ti,-L. E,;heIJerJ'Íct. 
-E:nr'Íqne Montt.-Jllan A. GOJZ7.dlez. 

6. 0 Del siguiente informe de la Comisión de Ha· 
cienda: 

Honorable Cámara: 

Ll a),'yoría de la Comisión de Hacienda ha estu· 
dhdo con detenimiento el proyecto relativo á otorgar 

na ( e (,ona elloveva, L 1 a, V1U a e ca o . 
del Regimientr¡ movilizado Val paraíso, en la que pide 
S8 le rr,lmbilite para poder optar á los benefi!3ios de 
la h,y de rGCOmplmsas de 22 de Diciembre de 1881. 

y las cinco restantes en que piden pensión de 
grar:in: doñ ... J\Iargarita Larenas, nieta del teniente
COl'Ouel do!; Enrique Larenas; doña Bonifacia Dolo· 
ri)S Rlns, hija di,l sol(hdo de la independencia don 
JORó Victo;ino Ríos; doña Carolina y doña Virginia 
Teresa Vivrrl', herm'mil~ elel teniente-coronel don 
Rlrtolorn\Í ViViLt'; doñil Elvira, doña Rosa, doña Cia· 
tiLle y dllla E:lolmira 80ffia, hermanas del capitán 
don Ricardo Sdfla; y doña Tránsito Alfonso, viuda 
del vacunador do;] Jasó Miguel Ibarra. 

LflS c!nro nrim,)ffl8 vasaron á la Comisi6n da Gue 
w\ y la últir;lfl á la de' Gobierno. 

El señor Ossa.-Pido la palabra antes do la 
orden del día. . 

El serl')r Zeflers (Presidente).-Tiene la palabra 
el señor Dipnti{,lo (10 J\felipilla. 

1<:1 señor Os¡;;(~.-Estoy recibiendo constante· 
mente solicitwles de vimlas de militares n::uertos en 
Conc6n y la Plaeilla, y solicitudes de militares sobré-
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vivientes de esos combates, por las que piden pen-¡ El señor Erráttnrir? (don Lcldislao);-Yo no 
siones á que creen tener derecho. me opon~o á la idea del serlOr Diputado. UnicDmen· 

Con ;-erdader? se,ntimiento he nabdo qne n,; se I te !1'3 dicho q\le'y~ e~i:,t: la ~oJllisión especial qu~ 
ha presentado nlllgun proyecto (le recompensas o lb i qUIere crear Su StnlOrm a fin (l8 ,lar recompensQs a 
pensión en favor de esas personas. Hoy estamos en l' los que lucharon en la última campnla. Hay, SO!1l8-

vísperas del aniversario de la .batalla de h Placilla,! ti(~)s ~l ,;:;tndio de esa _Comisió~J, ~ll: proyecto del 
me parece oportuno que malllfe:,temos nUlestra gratl- senor J ortltcn, otro del sener Rmllun Blcarllo U07:c1S y 
tud á los que tomaron parte en esa carnpafít1 rcstau- otr0s más totlavúl. 
radora de nuestras leyes y do nuestra libertad. Qneda sólo adverlir esto al 8el1Or Diputado. 

Creo, pues, fumladamente, que la HOllol<\hle Cá- El sellar LalJUls.-La Comisión mixta de re-
mara prestará su aprobaci6n á la indicación que voy compensas Hombrada el año pasac1o, tuvo el mismo 
á formular. objeto tt que se refiere el seüor Diputat10, es decir, 

Propongo que se nombre una comisión especial rccompeniJar tí, los que hicieron In última campar la 
con el encargo de preparar un proyecto general de constitucional. De tal l1l[lllel'a <In e, l,i S" aprobam la 
recompensas, en beneficio de los sobrevivientes y i1ll1icaeión del sefíol' Diputado [lar Melipilla, la Cá
de las familias de los muertos en la última cam maTa declararía ,le hecho disuelta aquclla Comisión. 
paña. El Señor Ze{lcrs (Presidente).-El señor Dipa-

El señor RisopatrÓ1l,,-'!l:.f.e pan ce hauer oi- tuda de l\Ielipiila linlita 8n inrlic3ción al nomura 
do que se daba cuenta del proyecto de recompen- miento de una comisión cspeeial '1112 l'Gl1acte un pro
sas presentado por el señor Eclwal'ds y despachado yccLJ general de recompensas. 
por el Senado...... El ~Gñor LaUUtN.-Ese mismo fllé el objeto qne 

El sellor Zegers (Presirlente).-El Sellado ha S6 tuvo en vi"La ,d nom]mu lr\ Comi"ión mixta. 
devuelto los proyectos de los señol'()~ LiAbcJi1 y Ed El S8üor EJ'rú;.:u,J'¿:t (,Ion Ll<lisho).-Es una 
wards, que se encontraban pentliont.es rlPi eXtlll1im Comisión de Hecompemas igual :í b que propone el 
de la Comisión'l\Iixta de Hccompeusas, para que esta sellar OS8a. 
Cámara los envíe á su Comisión elo GllCrrl\_ El scltor Zer¡cl's (Presidente).-El sofior Dipu-

En discusión la inelica0ión del señor Diputado de tado de l\leli!;i11a propone, C01110 he indicado, el 
Jl.Ielipilla. nO'.nbramiento de una Comisión especialmente en-

El seller Eprá~u/Y'i:t (don Ladislao ).-De ho cargada de presentar un p\'Oyecto general de re ca m
hacer presente, que el asunto á que se refiere el seuor per.i'as. 
Dipntado, se encuentra sometido :í la consideración ¡ Alg,ín sel10r Diputado usa de la palabra?. .... 
ue una Cumisión mixta de Senadores y Diputados. Cerrado el dehate. . 

Esa Comisión estudia actualmente el proyecto !le Si 110 se exi;;iera votación, podria darse por a pro ; 
recompensas á los que tomaron parte en la última bac1a la inrlicación. 
campaña, y á ella se debe someter la proposición del El señor E },Y'á¡,:nJ'i.~ (don J_arlislao ).- Será 
honorable Diputado por l'vIelipilla, á menos qU8 la conveniente que se vote, señor; yo no me opongo á 
Cámara tenga á bien adoptar otro procetlilhiento. la i(lea general de la indicación, pero voy á votar '3n 

El señor 08sa.-Creo que el honnraiJlc Dip;1ta- contra, 
do sufre una equivocación. Los proyectos f]\ltl [l~n-El señor ZC{feJ','; (PI'Psit12ntc).-En votación. 
den de la consideración ue la Comisión l\Iixtri, /la ¿La imlicac.iÓll del 801101' Dip'.lt!ulo es 8610 en f'1Vor 
tratan de recompensQs gent,rales, sino de solicitUtlcs .1e lns que coro batieron en Cancón y la Placilb? 
particulares de conce:lÍón de pémsiones ó montepíos. El seuor 088rt. -Nó, sefíor; para toclos lus que 

Hasta ahora no existe !('y alguna general de re hicieron la c~rnpaña dcs(le el 7 (le Enero. 
compensas para los que hieieroll la última campafía Pero allt~s (le ¡Jaoar <1 votar convendría tal vez 
constitucional. ]\fe parece qne el Supremo G,)bicl'no dejar el asunto para la sesión próxima. Quiero, por 
lictó un decreto en virtud del cual,," llilcían cxten- mi parte, estucliar 1116,s cleteni,larnente los antccerlen
sivos los efectos de la ley de 1881 í)lltJ se l'efif'l'C tÍ. tes y fOrllll1rme ¡nejor opinión acerca cle h materia. 
~os que combatieron contra la alianza Purtí-buli "iana, El SCliíol' ZC{/CJ','; (Presic1ente).·-Estando 2erl'a
á los que se encontrarOll en las b,ltallas de Concón (lo el debate y on votación, so nece,ntaria el acuerdo 
y la Placilla . .l:f o hay nada mús sobre esta materia.; unánime de la Cámara; pero, si no hay op03ición, 
al menos, yo he tratado de investigar lo que hnbicse quedará el asunto para Rogumla discllsión. 
en este sentido, y no he encontrado llalla lU~S. Aconlado. 

La Comi2ión mixta, por otra palte, 110 S" ha ren El El~ltOr T)el Caznpo pfinistro de Justicia). 
nido, á pesar de que varias veces se ha solieibdo en -He perli,lo J:¡ palabra, sellor Presi,lelJte, para 1'0-

esta Cámara su reunión. He hablado e lit miembros gar á la Cámara se sirva acodar prderellcia á un 
de ella y me han milllifestado lo mismo. L'l. Cámara proyecto aprobado ya por el Senado relativo á call1-
comprenderá fácilmente, que si para ti ietar una ley biar la glosa ele unl1 de la., partidas del presupuesto 
de recompensas tÍ. los defensores de la COllsW,nción, del1\Iillisterio tI'" .Jnotici'1. 
hemos tle estar pellL1ii)utcs de lo que ncuerJo una Hag<J, pncs, i;ltliGrlción en este scnti(lo. 
Comisión que no se reúne, vendríamos á tener la ley Ei seGor Ze(¡ep/iJ (Pr"qiLl.mto).-La Cámara ha 
para las cali'nclas griegas. oí,lo la indicación forrnn!cda nor el saiior .Ministro 

Por eso, mientras nu teli¡:;a yo la se¡:;lui(lad de r¡ue de.T L1st.icia. ' 
ese proyecto existe y clu qne b COlllÜ1ió¡¡ se oCllpa En disensión la Í!lc1ic::lción. 
en estudiarlo me ve~é en la necesidad de insistir en Si ningún sellor Diputado lmce uso de la palabra 
mi indicación. ni exige votación, la clarrmlOs por aprouada. 
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Aprobada. 
El señor Del Cmnpo (Ministro de Justicia). 

-El propósito que he tenido al formular mi indica
ción ha sido que la Cámara se ocupe del proyecto 
inmediatamen te. 

El señor ZegcJ's (Presidente).-El proyecto para 
el cual ha pedido preferencia Su Señoría será can si
Jerado inmedialamente Jespués que entremos en la 
orden Je! día. 

C,i ningún señor Diputado hace uso de la palabra, 
entraremos en la orden del día. 

En discusión el proyecto para el cual ha pedido 
preferencia el señor Ministro de Justicia. 

El señor Sem>etariO.-Dice así el proyecto: 
«Artículo lÍnico.-Modifíease la glosa del Ítem 

16, partida 22 del presupuesto del Ministerio de 
Justicia, en la siguiente forma: 

«Para instalación, reparación y conservación de 
cárceles.» 

El señor Ze(ICrS (Presidente).-Como el proyec
to consta de un solo artículo, lo pondré en discusión 
general y particular á la vez, si no hay opusición. 

En discusión gp.neral y particular el proyecto. 
]~l señor Del Ca1npo (:\1inislro de Justicia). 

-Voy á dar algulla& beves explicaciones sobre los 
funda me n tos del proyecto. 

Se trata simplemente de cambiar la glosa ele! ítem 
16 de la partida 22 del presupuesto del Ministerio 
de Justicia. 

Con posterioridad á la aprobación de laR presu
puestos se han terminarlo varias cárceles y se ha no
tado que hay necesidad de hacer reparaciones en 
otras, gastos que no están consultados en los presu
puestos y á los cuales es indispensable atender; pero 
como no hay partida á la cual imputarlos, se hace 
necesario dar á ese ítem la redacción que consulta el 
proyecto en debate. 

.I<;l señor ZefleJ'S (Presidente).-Si ninglÍn se
ñ')!' Diputado hace uso de la palabra ni exige vota
ci6n, daré por aprobado el proyecto. 

Aprobado. 
El señor Del Cmnpo (Ministro de J udicia). 

-Rogelría á la Oámara tuviese á bien enviarlo al 
S()ll:do sin esporar la aprobación del acta. 

El señor Zerlel'S (Presiclente).-Si no hay In

con venien te por pa~'tB de la Cáma\a, así se hará. 
Queda así acordarlo. 
Continúa la discusión general del proyecto sobre 

restablecimiento de la cireulación metálica. 
PLlCde continuar usando de la palabra el honora· 

ble Diputado de Ancud. 
El señor Gadtúa.-Al suspenderse la última 

sesión había llegado en mis observaciones al tercer 
punto que comprende mi proyecto. 

TJ>RCEH PUNTO 

Retiro del papel-moneda 

Al entrar en este tercer punto, me va á permitir 
la Honorable Cámara una ligerísima digresión, q ne 
por lo demás cabe dentro de b discusión en que n03 

hallamos empeñados. 
Al venir á S(~lltarme e:: este banco, señor Presi

clellte, me aninuba el propósito, muy natural en un 
novicio del Parlamento, dB servir á mi país con toda 
energía é independencia en mi~ a0tos, y á la vez con 

mucha sobriedad en la palabra. Comprendía que 
parlamentarios más antiguos, más experimentados 
que yo, tenían más q uo yo el derecho de llenar al 
país con el eco de sus ideas. La situación de excep
cional aislamiento en que desde el primer instante 
se me colocó en este recinto, me obligó, desrle el 
primer instante también, á salir de una reserva que 
me había impuesto como un eleber no perturbar sino 
en casos de necesilad extremaela. 

Arrastrado á la discusión á pesar mío, he debido, 
para ser consecuente, desplegar la bandera de mis 
ideas y defenderla sin desfallecimiento, á través de 
derrotas abrumadoras. 

Pero, en este momento solemne para la vida del 
país, puedo decir con satisfacción legítima que no 
todos mis esfuerzos han sido perdidos, que no todas 
nli, ideas han sido humo dispersado por el viento. 

Efectivamente, cuando en el último mes de Enero, 
la honorable Comisión de Hacienda informando so
bre el p~oypcto del Gobierno relativo al retiro de las 
emisiones dictatoriales y al pago de los billetes qui
tarlos á los bancos, presentaba á su vez otro proyecto 
análogo, consecuente con los mismos fines, pero am
plificado hasta determinar la forma en que serían re
tirados los vales provisionales y los billetes quitados 
á los bilncos, tuve el honor de combatir, contra vien
to y marea, como vulgarmer.lte se dice, contra el Mi
nisterio, y mis correligionario~ políticos, el propósito 
de emitir un empréstito en papel, para retirar otro 
¡::apel y plgar á los bancos algo que no se les debía. 

Sostuve entonces que no era posible continuar 
aceptando como buenos los errores económicos que 
habían sido la norma de nuestros Gobiernos en la 
emisión del papel-mone la, y que un sentimiento da 
moralidad evidente, nos impedía, ~on escaso número 
de Diputados, discutir á todo escape un punto tan 
grave como el que se refería á pagar á los bancos 
una exacción de la dictadura, pues en ese punto iban 
envueltas otras cuestiones de índole similar, como 
ser indemnizaciones á todos los que sufren perjuicios 
pecuniarios por obra de la misma dictadura. 

Reeordará la Cámara que entoncBS se lleg6 en Se
cretaría á un acuerdo para postergar la discusión de 
esas trascendentales cuestiones, hasta el próximo pe
ríodo ordinario. 

En el presente período, la Honorable Comisión de 
Hscienda sometió á la consideración de la Cámara, 
y obtuve> la aprobación del proyecto que autorizaba 
un emprcstito en oro, de UIl millón ochQ~ientas mil 
libras esterlinas, haciéndose uso del crédit:J del Es
tado, para recoger los vales de tesorería emitidos al re
tirarse una parte de las emisiones de la dictadura. 

E3ta idea fué precisamente la que defendí en eon· 
tra de los proyectos de la Comisión de Hacienda 
presentados en Enero. 

Durante la cliFcusi6n del empréstito de un mill6n 
ochocien tas mil libras esterlinas tu ve ocasión de sos· 
tener la con veni'mcia de lanzar esa suma en bonos 
ae oro, no en Europa sino en el país mismo, por me
dio de rentas mensuales al mejor postor; el articulo 
qne daba forma á esta idea fué rechazado por unani
miélacl, mellOS mi voto. Ahora ve la Cámara que su 
Comisión de Hacienda toma esa misma iJea para la 
abolición del curso forzoso. 

Comprenden mis honorables colegas que, en vista 
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de estos antecedentes, me haya creído con clcrrcho I ,1(' 
de usar de la paLlbra en t',,:t8 l::J¡;,tr- :.' :l'''] ,: : i, 
pletar el prlJyedo do la C'lmi"i6:: ,;,.) ~:, 
parte que lo consillcro (L<:cie~lt:~. 

No lllC halag,¡, 1:1 ilw:.:ióa dc~ r:~te :.' 
yecto sea aproba,1lJ. jj':;s Jlrohahh CJ'w l:t Lli 
unanimidad cllHl rechazó mi" ~ll:,,]:'¡')"C:, i: ,l", 1 

cuales vuelven hoy por oko eo:\,:ucob ;:;" a:e:l:: 
la discusión, rechace tarnLién lo (llle 
en el proyecto que defiendo; pero lll'l 
peranza de ver un día realizados l"s 
ese proyecto envuelve y qne, 
y sincera con vicción, son sanos y 
tiré herirlo mi alllor propio ,qi mi 
za,lo; ;Í, lo más lament:lré d Lí(1:, l¡'l ' ']".; , ,; : . 

al país; y, por el cCiIltr'll'io, lll" c, ¡lti,,': ¡:., 
aceptar cualquier Il1cllilla efii\:z ClCl:: :,r·l:¡ 
honorables colegas, porque 'lll" 
pre habremos trabajado CUIl nt '. 

La disposición del p],oyl:eLo ,t.:; 
Hacienda, rGlati \'a al reti ro ,le! 
parece tan deficiente y t;O¡!t(;llei' 

(lespnés de considerar'lo con h 1,1:; \'(¡I' 

confirmo en la idea, que el1 ot"il ' 
tido, de que á ser [I,loptailn ¡¡"í el 
ta de tres años sólo habrell1'),' 
nuestra denda exterior en trc" 
esterlinas y vnlver á decretar h illt:ollvcrLi,,:]¡ 
billetes por un pedoclo in,le[i'licio. 

,Es obvio que la canti,lacl 1,11) un ¡clil!ó,1 lb 

mil libras esterlinas lijada ell ,,1 ill'tk¡;.) l." Il. 
yecto de la Comisión es iils(Jl.~i('nLc 1':1:"\ :!:;' 

el objeto mismo (¡ue el om Pl'l:t<tit,,) 2:' 

zar. En efecto, suponiell,ll) ItLllL,·I, tlE,:¡t" Ir;·' 

pron to como esta ley 
cambio illtfll'llacÍollal 83 
al tip(l de 24 peni'lues, c',n 
mil !iLras esterlinas sólo 
nes de per,os de los tt'lojll~a y rlu; ;,¡iJi ,él, 

mente, á qlle a"cien"lt:n Lv c';;;c:: 
imaf;inal'111e que no ~e tiuJl(' el 
papel-moneda en una fi'cc;;:r:!l 10\ 
la tercera parte del total :"1 

Adem;Í,s, en el su '11188to ,L~ tí 

cantidad do un mill;\!l rlc:~i~icn:ilS 
i 11 1;:"] 11 ~-l,·i" 

¡-nil Ii1Jr :', 
nas, no veo inconvenie;¡lJe :;1, "(l.F! C~1 
sión p8f c1üs lnillo:les (¡(~ F:)r'-L~; (",c--,di:;'-:,,·, (.~ 

haciéndose é,b po:' f!'cl',,:il)~i(>, '"j,) ,,_ 

esterlinas lnf'nsu'lle~l aL:~oL:t/L::r_~ 1! 1 ~'! (~-\ 
suspender las cll1isi()!lCl "( j '') ('[ 

m0111ento dado. =:{ o ll'2e,-~~ ito li~ 
de la circulación fJ.lnci,,:ü 'y 
la moneda del V,dOf i:ü: ' 
recursos [thun(lante:~, y ¡¡J)lLtlL: l1V~; 

momento. X() v,'\ya1ll(J:} á P" "l" " ('.' 

en tant lS Obl'iLS rna-ceri:llo:::; ~ l~ , 
clrree en f;St03 últi¡rv),-j ;:d'i'\ , 1 \, 
preSlljmOi'to 
tud del proyecto, 
ner.se á dura:; penr:~J 1111 

pleta r()aliz:\,~ión. Si) 
cau,l:tles 
tar nhnt'j i 1(~ <1"/111,: o "1'1: 1.' 

lLs inclispen-s:lblC' o :U~ o; 
retiro y la ~onvor~ji)tl-'-dt~l p 

'-, ) 

i. ' 

i 
, ! 

.ll 

: \ " 

saperabnnrlantes. Y no debe 
, l' 1 ',1 ,,1:_ ,'é') 'c c.ifra del 

,1) \1 ! ~); -:¡j ~) .. d)l; :.tprovecharIo en 
'l',-' "(',1 ( -r",,]) ~;llo,·~tl':-~Ili) (Jue el exceso 

":_~ ;ü~J:):lGd r,L": lib:\u3 esLerlinas 
y 11) uf, ",le ÍneOll v~niente alguno, 

,1:;I(¡ (1\1e; la dfr~ ,10,:11: millón y dos· 
,,~:) e.:;t:~i·~ln.tS< nd }:r~uIlClente, fne atte 

j' I 

él h iJ~¡mel'a ele c¿:as 
,':.11 ] () q\lJ eh ,LingllÍdos 

, .. ::1 ¡l':';"lli,l) la 1!'ll,8sicLlIl rle 
: ~:}i a ~ ('"1 .f~dillas :sino tl'es 

y ello con 
(, ,(~;l!~ll~ll. 

: ¡:.,n c'l,itil' tolo el em
E~l, e',) ,]) lS::n. Se eo n

~_1(~ f~.',lpc, en su 
p:ll'glwel 

,;',L:l Cll ¡:lny Ill'()v8 plazo al 
ohj,co útil ó práctico 

{!ll') '-/:111 Q, c:ni~ji:'so por ~jelnplo 
1. ~) L, f:l(,1¡J. 1.0 do Enero de 

'1, fliLIL' ()lln'~o de Jos 
. h\.o. ,1 ;é1\'.'1' aJ:~ún cono-

:'n 1.\ piHa 
. !ll~;'l L'¡~l C~llOl'¡ll\~ e¡ltrc la 

. /.: 

,'l>lq ~J: 1 :~illatÍ~L :lifi .. 
': l COl!

mell-
:~;, i:H1cp\~lldientGs 

? :'-:11 !:':l;~a~lOl!eS 

¡, ,), 

si n per-

Ó Lllnl'i:tnlr 
i ::l\iv,( el 

.t'.-l p(lgn,r 
(:1)1110 S1 

tIIL~:1 ele un sólo 
1. l ,:,\, e vi 1",a1' el COJto 

:~~ ,) ,'. }\~t'.') s~ l~n 

~ " ') r;~-~ ~ ,: ;),trU1 

~,) '.l',Y:'1 1, ... ..:\ lo 

~ 
~'::~Ft finc 
:'0 t; rrtl~ al 

, f 'J'-

:. \ ,) 1 ,iL-

, . .' i 
'v .J J' _ ",.:.t ,,) 

b" n""licl,ts que 
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indico, es indudable que el cambio internacional en libras esterlinas puede ser materia de arbitraje en las 
el segundo semestre (le H,93 será, en el pe')!' dc) los plazas del Viejo :.rando. 
casos, de 23} peniques, tipo que permite que se rum- Criw inútil agregar cu{m ventajoso y cuan honroso 
pla ?~n lo dIspuesto en el artl~ulo 18 de mi proyecto sería n8.ra Chile que esto sueecliera. 
(emIsIón de 3.000,000 en oro de esta ley y 3.000,000 n,,'clicho qne ~ste Jin no se logrará si no se toman 
en bIlletes convertibles en esta misma mOlIl·.rla ,1" ¡je';clll:t8 m'Ó(ji';as indispensables. 
or~);.circulante metálico de 24 peniques, 9,000,000 En mi artí~nlo 14 se consignan tre~ que me pare-
proxlmamente. cen con veni"ilt~s: 

Total de circulante, ()JI lllonoa,la (fenel'al de 24 Primero, (l\le d servicio del empréstito se haga a 
peniques (billete de curso forzo~o, bill~tGS convertí- volunta(l de los tencelores en Santiago, París, Lon
bles'y metálico), 30.000,000. Esta canti(lad pumle dres y TI"rHn, ecmprendién,loBe en ~sta medida el 
con~lllerarse no sólo equival:3ntc;, sino alm muy su. (lue los bonos lleven la mención de su valor respec
perlOr, en poder de cambIO, a los tf¡~illta v t.mtos ti vo en moue,la chilena, francesa, inglesa y alemana. 
millones de papel-monech cl(~ curso forzow"e}1Hl ac- Segundo, que se coutrdte el servicio del emprésti· 
t\:almente existe. Así, 32.000,000 ,le peso . .; ;Í, 18 pil to cr,n lmollas casas bancarias 8n aquolla3 tres últimas 
lllques va~en 2.400'.000 libras esterlinas, y :30.000,000 cillla,le.~, (le tal manera que siempre pueda ser des
de pe~os a 24 pelllque8, valen 3,000,000 do libras conte,do el bono ó pre~entación. 
esterlInas. De snel'te que aun en el caSi) de no (]:{i'l- Tercero, que lo . .; bOllOS lleven la fecha del día en 
tir en Septiembre ele 1i:l~-t ¡míe; qae 24,000,000 (Ir) qne flloron emitirlos (ya he eX¡Jresallo las razones de 
pesos en moneela general rl,~ 2-1 peniques, siempm e,-;r'1\ disposición) y mencionen qne el Gobierno de 
esta suma equivaldría al circulante f(Jl'zoSO adn:d, y Chile se" reserva el derecho de conversión y la facnl
no habda, por lo tanto, contracci()n monetrnifl. Y re bd de hacor amortizaciones extraordinarias después 
pito que es posible qne no sólo !taya 24.000,000 de c\Cl cinc') años. 
pesos a 24 peniques eIl circulaci6n, síno 29 ó 30 mi. Respecto ,le la primera (le estas medidas, no me 
llones. detend,é; en latas expli,;aeiones. Ella h'l sido adop· 

La, :rronorable Cámara habrá observado que mi tada en el proyecto ele la Comi"ión, existe en todos 
proposrto al reglamentar la emisión ele 100,000 libras los proy,)ctos (lel sellor Ross, y no han merecido ob
~en8ual obedece á un doble objeti\'o, primero á rea- S'3,.va(~:ón fllgu!lfl cl~!ltro ó fuera de la Cámara. 
lIzar el retiro del papel dI'. curso fo:'Z()so y á crea}' C!'(JZJ !lecr'Batí,) qUl) los bOllOS lleven impreso su 
para el comercio un reompLlzcllÜ3 ele ]", letra di~ cam- va:ol' en moneda de 103 cuatro países donde van á ser 
bio. Creo que el tipo de bOllO do 100 ¡iuras esterli- cotizall03 precisalllente para imprimirles carácter de 
nas es más cómodo para las transaccione8. Esta ~\\_ internacionalidad, y alm cuando hastaría para esto 
rna equivalente á 2,fí25 franC,lS más ¡) menos, está rl ue el valor f'R fijl,se en pesos y libras esterlinas, no 
muy próximo al mínimum (le la8 eanticla,le,s pareiaL's SJ puede ocultar {¡ nadie que Ull ugente de cambio 
qne los comerciantes envían á Europa. E 8 toy cierto 11':llleé", por f'jemplo, aceptará mucho más gustoso la 
que el bono de 100 libras e.stellinas danl l1lllchas fa- ll(J;,;ociaeión ele un (~r'cto que expl'es" su valor en 
cilirl>ldes en el reemplazo parcial de 1:18 letras de francos q\ln si sólo expresase este valor en libras. Lo 
cambio. ¡vIi ideal sería dar á ese bono (le 100 libras miollll> P'E'(1,) (leci.r~,1'\ ,le un hanquero berlinés. Sin. 
esterlinas el carácter ele un ver,Lvlero bi'lete tÍ la G.ste reqilisito ,Ir) la tijación (Iel valor de las cuatro 
vista .Y al portador, el c:,níder de una mC)[lrda el" l1l'Ji!,·,Ll.S, llO tCllihía raz,ín de ser la cláusula de que 
valor lo más estable p'J3ibl", ro:1eú,nclo]e (11) t"c1lls hs el ,ervicio elel empréstito so hag:1 en las cuatro ciu
conrliciones necesarias para ¡utcel' q\1(~ impiram con. 'la<l11s a¡JU11 üllbs. 1';8 prob"ble que la cotización se 
fianza. Más aclelar,te ex:¡rnillal'" las ruo,lidl~S C](W pro. h:U'b OH ollas dificultosa, y estada sometida no sólo 
pongo con este objeto. á hs ilnctna::ion8S rld papel por sí mismo en el mer-

I 
eltrlo, sino tam hiól sujeta á las oscilaciones de la 

nvertido el bOllO do 100 libra, c8tm'linas, del esa .. , 1 1 lllUllU,LI de oro extranjera en los morcados extran]'e-
pmrSlOll ( e va 01' internacional slljdr) á lJe'juefH,imas 
f
' ros p:u,\ eGa misma moneda. Actuando mi pensa-
lllGtuaciones, por la confi:lllza ele (lue gozl el dendor 

(ó 1 1 
miento, si cm el bono sólo se imprime que vale 100 

SRa e ~.,tado de Chile); ;\)01' QIIÓ n,) PlItLlria e.sü 1 
1 

' v " ihra'; l'st()rlinas, en Francia lo reeibir{¡n con el grado 
)ono a com petir en los nwrca'lo8 ell!'wl)(W, con los 
1 

' (le confi:mza epl() üli'piro la firn1fl del GGbierno de 
( elllas valores internaGÍonales v ,servir de mat"ria de n 

b 
. J \jhil(~, Y CljJj el (lcscuen!') ó la prima qne recaii[a sobre 

al' itraJe en los p. a[(08 (lue S8 hacen constantelllente ~ ~ d vldor en fmnGO." de , ' ! ,hra inulesa. 
de plaza á IlLlza? . G Por d c0ntl'ario, expL'."inrlose como lo propongo, 

El señor Dipntrlrlo por Liillar;]w decir, erJll mn:,h{· 81 valor el, las clwtro ll101H',;'IS, se obtiene este re
silna razón: los Est;ulos, on el or\l(~n c('l}n(J:)~j:~(), 11:1 .~c ¡:;',dtrtda vcr.1a(L~rftlncntc notn '.l e, y ruego á la Cánut· 
clasifican por su po1J!ación ó su exist'"ll"in, kilomútri. l'iI 'l \te t".l1ga {¡ 1>i,m su atonc,ión especial· 
ca, sino por la solidez do 8n cró\lit0, flliHLi\ln en U11 !l1elltc en e;:;t8 pu"nto. 
largo período de e"Gr\1pn¡n~:t eO:l!lndil fhancicl'D.. Dl hi)]]O una (le)wla del Gobierno de 
Bajo est8 punto ele vista, Clrih \l<1(:']; ~"l()cai'sc nI de l111:t ti!"" ele libl'ns en Londl'l's, de otra 
lado de los país", Iill\, riC'~R y d,'¡ 111llllilo, (J:, fl;líJer'S eH P:lrí~, (le otra cantidad fija 
por {~neillUl de l:t }tn~;ia y la' r ·Jd oí,l'as na, ,1(~ l;l~U'(~(),(~ \-:,1: J3','l'l{Il, y por últ.illlO, de 111Ht SUIT1U 
ci~lIr;:; ~Ul'()peRS Cine e\l~~nt<ul l~e (L~ c':¡;; hono Jlaet~· 
ex¡,·t.r:nCla. inkrllllcioll:1J 

;.ro ll.·] 1!I.1 s()r:till}ient? dl~ pal.riob:rín, ¡'or lo tl'nto,! e",J;C:rl:m"l\Le ptO[l:v p::ra el arbitr:;je. Su-
le) (liH) me Iwlllce "c1ClC¡r que ll\\estro lJ,)i\(j de 100 I l"Jl\:.i,'IllOS qnll el h1T\0 ]]ewa su valor en esta forma: 
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Vale por 100 libras esterlinas ó por 2,525 francos ó 
por 2,000 marcos ó por 1,000 pesos chilenos. Es cla
ro que si un comerciante de Pad~ tiene que pagar 
en Londres 100 libras esterlinas, y que la libra se 
cotiza en esa ciudad á 25 francos 40 céntimos, em
pleando para hacer el pago un bOllO chileno, econo
miza 15 francos, 10 que no es una mala comisión. Y 
aunque el bono no so cotice á la par, sielllpre su uti
lidad en este caso sería la misma, salvo que la cotiza 
ción de Londres fuera sensiblemente distinta de la de 
París, y en tal caso las combinaciones del arbitraje 
se doblan, como fácilmente se c~)I1cibe, es decir, que 
hacen toJavía más titil como valor internacional, á 
nuestro bono de 100 libras esterlinas. Mis honora
bles colegas conocen todos esta sencilla o!,eración 
que Se llama arbitraje, así es que no molestaré á la 
Cámara con otros ejemplos. 

El Gobierno de Chile no puede por ningunil ley ó 
decreto obligar á las bolsas europeas á cotizar el bono 
chileno. Ellas lo harán ó no lo harán dentro de la 
libertad de comercio de que cada país disfruta en 
sus fronteras. 

Pel'O el Gobierno de Chile, mediante una comi~ión 
prudente, puede contratar con casas bancarias la ne
gociación ó cotización del bOllO. Éste encontrarla 
ahí refugio cuando su tenedor quisiera abar.donado. 
Mi idea es que respecto del bono las casas; contra
tal!tes desempefien el papel de agencias del Fis~o 
chIleno. 

Como ella es sumamente clara, no necesito expla 
yar más el alcance del inciso 3.° del artículo 14 de 
mi pl'Oyecto. 

Con todas estas medidas, ó me paralogizo mucho 
ó el bono chileno ee mantendrá en una cotización 
suficientemente fija para que pueda desempeñar el 
papel Lle una veruadera moneda internacional casi 
tan apreciable como la misma libra esterlina. 

Relativamente á Ll cancelación y á las amortiza 
ciones extraordinarias del empréstito destinado al 
retiro del papel-moneda, la Comisión de Hacienda 
limita sus aspiraciones á que dicho empréstito no se 
cancele totalmente lli se amortice [¡lera de la pro
porción establecida, antes de cinco arIOs conta:los 
desde su emisión. 

Esta proposic:ión negativa lleva envuelta una con
dición resolutoria, que á su vez cnvuelve una prfJpo
sieióll afirmativu; la de que al caho de 5 años se 11IIe
de cancelar el empréstito, ó amortizarse, en parte, 
extraordinariameut<,. 

Cancelarse ¿cóm07 Amotizarse ¿cóm07 
La proposición de la Comisión es para mí illcom

prensi ble si no se responde á estas dos preguntas. 
Ese breve inciso, por decir mucho, no dice nada. Lo 
menos que se le pudo haber agregado es ésto: Una 
ley especial determinará la forma de cancelación ó 
amortiza<.:Ícín extraordinaria. Pero, aún esta agrega
ción habría sido insuficiente, porque los tenedores ha
brían quedado bajo la amenaza de 10 (lile pudiera 
decretar esa ley. 

Lo lógico, sobre todo lo prudente, consiste en esta
hlecer ahora mismo en la ley, que el Estado se reser
va el derecho de conversión. 

Se me dirá que el derecho de conversión es inhe 
rente al derecho de amortizar. Hay quienes no lo 
piensan así, aunque yo también creo en la existencia 

de ese derecho. Como cualquiera discrepancia de opi
niones á este respecto pudiera al cabo de cinco aÍÍos 
rodundar en algunos millones de perjuicios para el 
Estado, Iepito, 10 lógico y lo pl'lldente es declarar 
que el Estado se reserva el derecho de con versiór¡, 
Así los tenedores están prevenidos, y la certidllm
bt'e 'de que sus bonos pueden ser reembolsados IÍ la 
par en una fecha más ó Illenos próxima, los hará 
conservarlos ó comprarlos con mayor confianza. 

Hoy día el sistema de los amortizaciones extraor
dinarias, ó de la can~elación repentina y total de un 
empréstito; está condenado hasta en los textos de 
escuela. El crédito de un Estado no se e~tima ya se· 
glÍn la mayor ó menor facilidad ,que ese Estado po
S'~a, de pagen \le golpll todo o parte de su deuda. 
Ninguna nación deseosa de conservar, de afianzar su 
cródito, adopta semejante camino. Si á la vuelta de 
cinco afias, Chile se encuentra en situación tan prós
pera que existan en las cajas de su tesoro diez, quin
ce ó veinte millones de sobrante de valor intrínseco 
y se coticen sus bOllOS en el extrunjal'o á la par ó 
por encima de la par, la peor de las operaciones que 
~ los gobcl'Il::tlltes de este país pudiera ocurrírseles 
seria pagar con ese oro sobrante la deuda de dos mi
llones de libras esterlinas. Reservándose el derecho 
de conversión, habría llegado entonces el momento 
en que Chile digera á los tenedores d_e esos _bonos: 
No me conviene pagaros un 6 por CIento silla ?n 
5 por ciento, porque estoy seguro de encontrar dwz 
veces esa SUIlla al 5 por ciento. El tenedor de bonos 
dirá que sí ó dirá que nó. Si acepta, q:leda converti
da la deuda del 6 per ciento en deuda do! 5 por 
ciento. Si no aCepta, venderá su bOllO Ó pedirá ser 
reembfJlsado á la par. Dado el esta,lo de prosperidad 
que supongo á nuestro pBís-pue~ sin él no habría 
ni amortización extraordinaria III nacla,--se presen
tarún cien compradores por uno, de ese bono que an
tes ganaba 6 por ciento y ahora va á ganar un cinco 
por ciento. Porque es una regla general de economía. 
política que el interés de los empréstitos está en ru
zón inversa del crédito. illayor el crédito, lllenor el 
interés. 

El l. ° de Enero de 1900, su pongamo~, Chile pue
de pagar en oro, al contado, el 1,750,000 libras á que 
para entonces quede, ll1áB Ó meno~, reducido su em
préstito de 2.000,000 de libras esterlinas. El hecho 
solo de poder pagar su deuda, facilita extraordina
riamente la conversión, por la ~vidente prueba de 
solvencia que manifiesta. Tiene sin embargo abier
tos esos dos caminos: la cancelación y la conversión. 
El proyecto de la Comisión no parece contemplar 
más que uno, la cancelación (ó amortización total). 
Es decir que contempla el peor, el que hasta los paí
ses europeos más ignorantes han abandonado. Eje
cutando la conversión, la situación del país sería la 
sicruiente: un ahorro de 17,000 libras esterlinas auua-

o " 
les (algo menos en los años suceSIVOS, pero SIempre 
una suma apreciable) en el servicio dcla deuda, yen 
su caja l.750,OOO libras, que en un país nuevo como 
el nuestro encontrarían provechosa colocación, sea en 
industrias, vías férreas, 11luelles, donde ganal'íau no 
un cinco por ciento sino un diez ó un quince por 
ciento. ¿Que con los intereses de esas l.750,000 li· 
bras esterlinas al seis por ciento, es decir con 105,000 
libras se podrían fomentar las indnstrias nacionales 
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de la manera más eficaz, lo que contribuiría á robus
tecer aun más nuestro crédit01 

Estas ideas, señor Presidente, son las que la hono
rable Comisión parece haber echado en al vida, por
que no es de presumir que las ignore, como no es de 
presumir que las desconozca ninguno de mis honora
bles colegas. 

Ahora, si la cancelación ó amortización de la deu
da seria en cualquiera de las circunstancias una ope
ración ruinosa, á pesar de su honradez, la conversión 
es una operación obligatoria c,n una épcca de prospe
ridad, operación profundamente lícita y legítima, 
por cuanto habiéndose reservado el Estado el dere
cho de ejecutarla dentro de cierto plazo, los tenedo
res de bonos están prevenidos de que un día ese Es
tado se les presentará diciéndoles: ó admitís Ulla re· 
baja en el interés que os pago, Ó no quiero que con
tinuéis siendo mis acreedores. 

Reconozco que si la teoría de la conversión es fá
cil y sencilla, la práctica lo es un poco menos; pero 
queda siempre en manos del Estado el hacerla cuan
do lo estime conveniente, es decir, cuando pose'l las 
reservas de dinero bastantes para atender al pago á la 
par de los bonos cuyos portadores no quisieron ni 
venderlos ni convertirlos. En tipos de interés tan al
tos como el 6 y el 5 por ciento, no creo que haya el 
más remoto peligro de un fracaso en la conversión 
para ·un Estado que sabe el terreno que pisa. 

Son numerosísimos los ejemplos que podría citar 
de conversiones de deudas, en las cuales apenas se 
han necesitado recursos par:l recoger bonos no con 
vertidos. En la casi totalidad de los casos, el tenedor 
de bonos ha aceptado no solamente sin murmurar, 
sino por el contrario, con entusiasmo la conversión á 
un tipo menor de interés, por esta razón tan natural 
como constante en sus manifestaciones prácticas: 
la ba;ja de la tasa de ú~teré8 indica prosperidad y 
riqueza, ·indica sAgnridad y g'lrantía en las inversio
nes de fondos. 

Aun cuando sé perfectamente que estas nociones 
elementales de econom{a política son conocidas de 
todos mis honorables colegas, he creído oportuno 
traerlas á su recuerdo para recomendar la convenien
cia de la adopción de un inciso en que se contemple 
el derecho de conversión. Es el inciso 4.° de mi ar
tículo 14. 

El articulo 2.° del proyecto de la Comisión (corres
pondiente al 15 de mi proyedo) contiene una dispo
sición en absoluto contraria á los fines que persigue 
la ley; observación que se puede hacer también á los 
artículos 4.°, 5.°, 6.° Y 1I. 

Dispone aquel artículo que los bonos no se enaje
narán por menos de la par, ósea 10 pesos por libra 
esterlina. 

El honorable señor Diputado por Caupolicán ha 
defendido esta parte del proyecto de la Comisión,
que Su Señoría encuentra, por lo demás, muy ajus 
tado al buen sentido, diciend@ que de esa manera un 
bono de "g 100 no podrá venderse en menos de 1,000 
pesos papel, pero si en más.-Su Señoría cree que 
semejante disposición tiene principalmente por obje 
to saber lo que vale el papel. Si éste vale 24 peni
ques, los bonos se colocarán á la par. Si vale menos, 
los bonos se colocarán con premio. Si vale más, no 
habrá oferta por los bonos. 

Basta la simple enumeración de la proposición prin
cipal y de las secundarias para com prender el graví· 
sima error en que se fundan. 

A nosotros poco ó nada nOR importa saber lo que 
el papel vale; lo que nos importa haCe!" es que el pa
pel mejore de valor intrínseco. 

Es claro que si el papel está á 24 peniques-y esto 
lo sabremos sin necesidad de que se enajenen los bo
nos-éstos no se venderán á 24 peniques, sino á 23í 
ó 23t, porque siempre será preferible para el comer
ciante tomar á 24 peniques una letra que un bono, 
susceptible de ser cotizado c')n 4 Ú 8 por ciento de 
descuento. El comerciante Ilf) tomará el bOllO sino 
cuando sea manifiestfl la conveniencia de preferirlo {" 
la letra. De manera que, estando el cambio á 24 pe
niques ó más, preferirá la letra al bono, que se vende 
por 10 pesos la libra, lo mismo que la letra, que no 
tiene el gran descuento del bono. Y estando el cam
bio á lllonos de 2-1, ppniques, sensiblemente á menos 
de ese tipo, á 22 supongamos, siempre ofrecerá el co
merciante Ó proponente lag 10 pesos mínimum del 
proyecto; ó, en otros términos, siempre habrá com
pradores de bOllOS por 10 pesos libra esterlina cuan
do el cambio sea muy inferior á 21. Luego es total
mente inútil fijar el precio mínimum á que venderá 
el Estado su bono, siempre que se entregue á la libro 
oferta del mejor postor. Estando el cambio á 24 Ó 
más, no habrá postores para el bono á 10 pesos, y la 
ley en esta parte quedará sin efecto, no habrá papel 
retirado. Y ahora ~qué necesidad existe de que el 
Estado saque necesariamente 10 pesos por su libra 
esterlina, (mando el peso papel puede valer 30 peni. 
quos, y llegará á ese tipo de cambio, tengo de ello 
plena certidumbre, si se aplican todas las disposicio
nes contenidas en mi proyecto? 

Ahora, el honorable Diputado por Caupolicán dice: 
(Si el papel vale más de 24 peniques, no habrá ofer
ta por los bOllOS, y éstos no se venderán.» 

Pues ahí está lo malo de poner la cotización á 10 
pesos por libra esterlina. Se trastorna por compll'to 
el objeto, 01 fin primordial de la emisión de bonos, 
que crmsisto precisamente en mantener el cambio á 
un tipo favorable mediante la entrega á la circula
ción de cantidades bastant¡¡¡ fuertes en oro, y el re
tiro de cantidades equivalentes en papel-monerla. El 
bono en libras esterlinas no es para que el Gobierno 
especule, sino para que retire el papel. Parece que la 
Comisión no hubiera comprendido que ese es el ob
jeto de la emisión de bonos en oro. 

Lo natural, pues, consiste en entregar el bono en 
oro periódicamente al mejor precio que se ofrezca 
libremente. Si el mejor precio no es más que de 8 pe
~os, ello probará que el cambio es bueno, que los con
sumos se abaratan. Teniendo el cambio una tenden
cia constante á la mejora, no habrá muchos tontos 
que quieran especular á la baja y exponerse á las 
codingencias de veinte meses de espera, plazo que 
durará la emisión do los bonos. 

Descubro en estos vacíos é incongruencias del pro
yecto de la Comisión un espíritu pesimista que pare. 
ce atribuir al cambio de 24 peniques una vida per
durable. 

Parece desprenderse, no de la letra de las disposi
ciones, sino del tOllO general del proyecto, la idea de 
que, por el hecho de tener una moneda de medio 
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pelo, como Jecía el señor Diputado por Limache, si6n. En efecto, en mi proyedo, todas las medidas 
nuestro billete fiscal no pouía jamás aspirar á los están tomadas para que el cambio no baJe de 21 pe
tres cuartos dij pelo 6 al pelo entero. niq \les; en el p~oyecto de la Comisi6n, paf''!ce pro-

Yo creo que el billeto fiscal, con todas las meuida~,' penJcl',;e á que el cambio se mantenga á menos de 
que espero se tomen para entonarln, no fiO]arni)IÜe 231 P,mi'lucs. Según la comisión, papá-E"tado uo 
alcanzará el valor de la moneda de 24 peniq,,,,s, "i¡lO emite orlo sino do 23~ para arriba, no retira papel 
que estará, casi seguramente y de un modo constan- sino d(l 24 para abajo, es decir, sólo tomará medidas 
te, por encima de esa: cotización. Lo que 16gicamcnte para hacer subir el cambio á 24 cuando éste esté á 
podemos esperar es que el billete se cotice á 28 6 30 23}, Y no retirará su papel-moneda sino cuando pue
peniques. Nosotros nos vamos á decretar que el bi· da comprar sus billetes por fardos y á vil precio. El 
lIete valga sólo 24 peniques de libra esterlina. La proyecto de la Comisi6n no permite que el cambio 
moneda metálica de este valor permanecerá, en me- suha más de 23& peniques. No creo que sea ése tam
dio de nuestras transacciones, como roca inamovible, bión (ól prop6sito de la Cámara. 
mientras dure el curso forzoso. El billete, como onda Es una de las diferencias más notables que exis
movediza sujeta á loe caprichos del viento, ora bajara ten entre el proyecto de b Comisión y el mío. La 
á grandes profundidades, á los pies de aquella roca Comisión dice al cambio: No subirás de 2·4; mi pro· 
estable, ora la cubrirá con sus líqui<1os pliegues hasta yedo le dice: No bajar{,.s de 24. Yo quisiera que 
hacerla desapareccr por ('ompleto. N o tondría p"m los dcfcnso:'cs del proyecto de la Comisión me 
mí nada de extraordinario que nuestra futura libra ó dijeran cCJmo es pO:lible que el cambio pase de 
dob16n, en la época del retiro total ael cnrso forzoso, 2-1 penicllws. He uemostrado c}ue subiendo de este 
valiera sólo siete ó siete peso3 y Ulcllio de; eso ochos,I tipo el cambio, no es posible vender bonos en libras 
papel que tanto hemos maldecido. Esto probf\rá (me e'L"rIiufli3, dc~,le que nadie ida á comprar bonos á 
nuestro dobl6n de 10 peflOS nominales es silllplemcn di,·z pesos pudiemlo obtener letrae á 9 lÍ 8 pesos. 
te una moneda transitoria, una granlle etapa e.n h He demostrado q ll8 no vendiéndcse bOllOS en oro, 
peregrinación que vamos haciendo hacia el Cana(¡n se !).uita uno de los factores más favorables al alza 
de la circulaci6n metálica. l1el cambio, y más de"fa voraLles á la e~peculación. 

Los articulos 4.°,5.°,6.° Y 11 do! proyecto de la Cmd'llliera argnmelltación que se haga para probar 
Comisi6n me parecen enteramente reüiclofl cnn el que en €)sLa parte el proyecto de la Comisi6n es con· 
sentido común más vulgar. Si el cambio Está más nnicnte, no alcanzará jamás {¡ llesvirtuar esta ver· 
bajo de 23:\-, conviene sobre t.OctO entollCl<S la:'z'1r el el".¡, qlle o! sistema lH,)plle"to por la Comisi6n para 
oro.á I,l\ circulaci6n, de SUilrte que el ca.llllJio ¡"l.oda I J,¡ Y',out~ (le bor~u~ y ellanz'lmiento de mo.nerla ,de oro 
subu a 24, no solanwnte p1n la jl1'8SenC!a (1,,1 ol").~n I es un cll'cnlo Vl~,lOSo ~llll) ~a de U,ll p~lllque a 24 y 
el mercado, para reemplazar las letra,', 81110 talllhlell de :2J I'Cllllj1l8:' a 1, Slll sahr de alu. SI para hacer 
por efecto del equivalente en papd-1uonella retir¡¡,lll. Huetua~ el cambio .Jentro de ese círculo sin salida uos 
Si el Estado consernl el oro en sns cajas pOl'q!1e rl t;n1lfUllOS todas estas molestias, francamente debo 
cambio está á menos de 23~ contri huiré á aum'lllt:lr confes¡¡r que. podríalllos emplear IlllfJstro tiempo en 
la escasez de letras, y á c1ep~'imir nl cambio, sien.lo eosan más útiles. Sin nccesidarl de ley positiva ni de 
que el objeto de la emisi6ll C~ prccisalllcntB contri· mellída alguna, el cambio oscilará en virtud de las 
huir á la mejora del cambio, para hacer aplicable ia leyes económicas llaturales, al rededor de 24 peni. 
ley sin transtornos. ques. Me p,Hcce quc todos nuestros esfuerzos deben 

Se me podría observar que la disposición que tan (liligirse!lo á hacer un jllego cle tira y afloja entre 
~everamente ataco, está comprendida en el artículo un penirjue y 24, Bino á ll1antl,ner el cambio por lo 
18 de m¡ proyecto; pero á ello mll será fácil re~poil· lllellOS á 24 pcniqnes, evitar á toda costa que baje de 
der que en mi proyecto la cowlición de Jos :2:3} pe- ese tipo, y tratar de hacerlo subir en lo posible. 
niques desempeña un papel muy distinto del q lW le La mOlleda de OTO ele valor nominal doble del efe c
compete en el proyecto de la (Jomi"ión. En é"te, la ti vo, tomará derechamente el camino de la exporta
condici6n apuntada, hace impracticable y contrapr'J- ción si permitimos que nuestro billete baje de 24 pe· 
ducente la ley, y por ende la aboliC'i6n del curso for- niques. lIé ahí, pues, el pnnto capital: evitar que el 
zoso. La Comisión ha equivocado el fin con los mc- ¡llIpd baje de 24 peniques. El proyecto de la Comi· 
dios. SiÓll, si accidentalmcnte converje á que el cambio 

Ha creído que era el público el llamado á abolir Pi alcance á ese tipo, le impide pasar más allá. 
curso forzoso, y el Estado el llamado á aproveeharcw ilIl1ehísirna razón tenia entonces el hon01'able Di
de la abolici6n. Lo contrario es la verdad: el Estallo 11l1ta¡Jo por LillJal~he al afirmar q ne el proyecto de la 
deberá vender sus bonos necesariamente, retirar IlO- Comisión IlOS comlcnaba fatalmente, y en el mejor 
cesariamente su papel, suceda lo que sucediere, sin de los casos á tener una ¡;noneda de medio pelo. 
timidez, sin vacilaci6n. Que la Comisión ha ineuniclo en un circulo vicio· 

Para eso le ponemos en las manos dos millones de so se manifiesta por esta sencilla proposición: Mien
libras. Como mi proyecto no deja salida ni entra(ln tras el cambio no está á 2:31- peniques, Sll proyecto 
alguna á la especulaci6n, al fraude, á toclo aqueHo no hace llada para mejorar el camhio, y si éste por la 
que puuiera hacer ineficaz la ley, como he quoriuo fuerza de 11\8 cosas lleg,¡ á 23~ peniques, el proyecto 
dar á ésta todos los triunfos para que no pumla ra entra á ayudarlo á que se queae ahí y no pase de ahí. 
cionalrnente perder el juego, no hay inconveniente 8i llegil á 24, el proyecto le retira su ap)yo, lo obli· 
alguno para que la condición ele los :n~ peniques ga ú doscenuer. 
figure en mi artículo 18, á pesar de ser un contra En mi proyecto, la condici6n ele los 23~ peniques, 
¡¡entido en el artículo .1.,0 del proyecto "lo la Comi- (Iue, entre paréntesis, tendrá sólo una vez aplicación, 



t::lESION 1m 27 DE AGOSTO 495 

es lnás 16giea, pOl'qu'j eonvcrjell,Ji) (:¡()dJ~ lus d8Ll~:8 
medidas (lno rrl'opongü, ú hac\::l' S{ll)lr el eCL;llbio á 21 
Y más allá, l;-t p1'inl~~r(l se; 1{"~'[\~ t:l de 

Re::;Uilliec.'~G C3tdCl l·,-La J, L(~:,: .. 
que lni proyeeV) l1ee(~~3al'Ülln(_'iÜD }::,lll~ie:}c (ü (:a~L h~G 

acorr~d.a,Jo entre :J.J ___ p'2:1iqrl.p"~1 y Ll .3; el (~e h., 
ConllsHHl lo rn(lntlerH~ aCOl'l'al:1;to cntj"~ 

que EC me de \1'1 t.::.l';é) 

estoy e~} el elTOJ)--·-(~n?:fL (j qU L~(~ 

cil-la CÚnl",,T;"¡ h')bl'á (le-'-
tadl)s que fll~lí S~ ,!JC 
reza ele C0l1"LonF):3 d:~ un hec:~() 
palpando. 

Aball\lol1o ("'í" ""'" l' 

mea te diLl(~id;l; ~'~'~:, \r ~;~!:~.:;~) 
16 do mi p:oyc . 
3,0 (le;l 

S'-:;l'lil 

con el 
moneda 
por COl' 

moda. 
Si no c",,\..~:,L~;·:'Cl ';i e .-:-J 

los 

nlueha3 ~l¡?: 

cua)¡pliel' E~i!J:l 
en 11101F-)(: '.~ de 
en llloncua ,_!e 
legio b:lllC:.:li () , 

sólo circubRc i 
cesital'La r~~tirD.~' ['11 

fi.1 eza y tn~~ (;, ('t ;.~\~ 

tad ,lel 
ba ¡lle, por lJú i; U''', 
usando eO:l to,l,:.,. CO:l ,:",:,\;~ e 
y 110 se aeol'd~:\"Ll F1:10 r.p J.l:,~· ('L 

canl hinr pcr 01', l \) t.' '. _l',' 

Itolia cluuHl:} 'l1elln ' 
llete3 eH llJl1;\,l;:·o. 

" , 
'-, 1;'" 

-, ~ 
i 

e 

ú"]Jl'eeiación del cambio. Ahora bíen, si retirando un 
m:i1ón mensual ue papel de curso forzoso, emitimos 
lt!ó!,]io millón Ile p't~)el del Estallo convertible á pre· 

/ o,:¡ JUlíiHd;¡ de oro de 24 peniques, habre
e'l p "¡.m el.' 1 Ugfll', evitar la disminución 

\::;1 r:i.r"\lL!!l~[,. ü!,:i,'pe'JlsDblo pam las transacciones; 
~ll segllllLlo ¡¡¡geU', habremos entregado á la industria 
:r al cO\lllll'cio una mOHeda ue valor fijo, no sujeto á 
1.18 fll1ctllacillnes (lel cambio, y reducido por último 
le. c.4]l8culación al papel actual de curso forzoso, pa

lo repito, cOlllas mecliuas de mi proyecto, no 
Íl:ljé¡r de 24 peniques y que P1lede llegar á 28 

:30 Ó mels. El] estas condiciones, quiero admitir que 
l';'i ]¡::llC08 Ó DlgUIlO,'l particulares abarroten cuanto 

':" d p:lp81 (le CIll'SO forzoso. Ya he demostrado 
: h :'cltlrtei()n no sería tan ventajosa por diver-

C¡\lC algunos la hieieran, el comer· 
:"',u¡;':lI:uiollC,S ¡¡n snfrirÍan la contraceión 

la c¡n8 sn tcme, primero, por estar reducido 
Cl':'po ,.lo espe"nlación, y además por la 

~\:":t~ " 1;,,·1 Y oro á 24 peniques en cantidad 
el momento do h cesación del 

eVi.1(!,ntr; q ne el.lla~el de esta clase 
esuna reduClllo a muy poca cosa, 

It )" ¡J(I{lh'ña ctllltidad que hubiesen podido 
]:1" Ü"l)(JclIl:dores, Y que yo estimo á lo más 

Ó C~1~~tl'O 111illonnN. 

wn,',ki'[1 Cjl:fl la plata ele veinticinco gra
V)l,!",'" (l'cC;\'lC'S ,]e> fino pll8'1e estar elLo de 

-.-} f e lL~DG (1 veint.inueve p~~niqncs, y el papel 
, ,Jo:,:,;:¡0i! á vciuLllll()"{e peniques en virtud 

, la suma de tres ó cuatro 
CH,(,:'Sl! eX8:~eraIJa, por cuanto ú eual

c:u:ril'ía qno ~staba 18jos de ser un neo 
1, ,l'" el ';'W;,:1:1r ("1 rc,:clva IInmnte dos ó más años 

l,;C vD.ror de veintinueve peniques para C\\ln

;,1. [¡a rur una 1ll0llCCh también de veintinueve 

17 l]O es silln un complemento del ar-
1 G, Y Li) lleL:.::-:;itr1 explicación. 

nGI1:'o y" it la ligrml el art.ículo 18; este 
c"uti~;lO Hna l'resu:'ipción, la de poner en 

lia, sobre 1";l,l',;Íóa cicl'GlI suma eu oro y billetes convertibles, 
res pedo ,Je ,1", ('(ltdieióll que, lo repito, es más 
Nada IJ'C h::\ dfl un heGho, pues en el segundo 
~es¡~ción ~lel "m';;!) ~r;/:o():,o (;'1.1 e: la pIona certi(lumbre de que 
¡taha]1:! I.te ~i;;jVO,i"O'], CllJ' el lllllllirJas ele mi proyecto, el 
difiea(la~;, he commlt::clo el; el á veintitrés y llle(lio peniques, 
yecto. y lo lwbm siclo durante el S(lmestre precedente. 

Est~ c1ispo¿¡(;ióIl FfO,enb Vtl,j .. ;, ',:i toman todas la medidas más enérgicas 
cuales voy á llalYmr brov(JmQn~;() ]P. c¡mtl\, oRpeculación 6. la baja, puede ocurrir (no lo 
mara. el t"l, PO:'O ello puode suceder) que el cambio durante 

Se ha (licho con exactitud q::o 1~;':; d p,'imcr smnoiltre de 1893 no haya sido 'de veinti-
monetJria sl~rín tlll Chile, dmd8 .h Cí!otd :.]" ¡:Íre;,l irés y medio peniques ó superior, y dentro de esta 
te por cabem éS ínfiml1, rr,áH clC,::'GLl'(:¿;¡, f,U!lC'Íó:', !lO est[¡ demás poner la condición indi-
yor parte de lOR países ci vi ii;:2Jl os. no puede hacer daño ninguno, dadas las 
de temerse ;'''l>lnjantp contr l'" ';¡'1' ,,; j"(';'HT,í"A"l"" ¡, ) 1}11ú permite mi proyecto. Los artículos 
totalidad' del ;;¡ih'ón :IG Cl;l',;;;'i)JrZ()~;~), >;,~'til :1I';(;";:'();1~ ¡:: ] D, 20 Y 21 SfJn bien claros. He agregado al artículo 
emisión de 100,000 librns e,tc;l'li¡;¡¡s n1tmS1::lIe?, y Wl :U la di'l!0s:cirín do f¡Ue el papel de curso forzoso 
reemplazúsemos el circulante l'nj,Í;',,,!o por ctl'U i))'(:,;cribirá {. favor del Estado desde elLo de Enero 

Ira luanifestado que dstOy ¡'t }~lhe:l~~ (¡i~:;Llncia do do 1807. 
creer quo la (:xi~icilcill elel Ill("d-11l(1ll(;,((! "e:l ul ¡'l.,i, l':sLa di'poc;i"ióll es nuee¡;aria para evitar la pro
co faütol', ni ~iquiem el LtdOl' lU~l~ l'iJltl:{U.") ,L la !ollSCl(;i,ju illlle1inida de la liguiüación total del curo 
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so forzoso; y me parece que la Cámara no tendrá I Yo no desespero de que podamos, por medio de 
inconveniente alguno en prestarle su aprobaci6n. actos legislativos, encaminar á la clase ilustrada de 

Los artículos 23 y 24 también son muy expli- Chile por el senuero que sigue la clase media en 
citos. Europa. N o hablo ue nuestras clases desvalidas por

CUARTO PUNTO 

Reforma del sistema aduanero 

Por sabias que fuesen btodas lasmerlidas adopta 
das para abolir el curso forzoso, ellas serían absoluta
mente ineficaces si no practicáramos una reforma se· 
ria en n1lestra tarifa de aduanas. N o es una verdad 
de hoy, es un principio establecido de¡;de largos años 
atrás, el que las mercaderías importadas no pagan 
en realidad sino la mitad de la cuota nominal del 
impuesto aduanero. De lo que resulta que los artícn 
los de lujo y los manufacturados que facilíúmamente 
pudie~an producir en el paí~, eu vez de p¡¡gar un 
ochenta 6 cien por ciento, sólo pagan un veinte por 
ciento. 

Es un impuesto irrisorio quP haria sonrreir á los 
econonomistas yankees, y nos haría tildar de pueblo 
nacido como las ovejas, para ser trasquilado y ca 
mido. 

Se engañaría la Cámara si creyese que el párrafo 
IV de mi proyecto tiende primordialmente á prote
ger la industria nacional de un modo directo. La 
pro Lección á la industria nacional, no en la forma en 
que la ()onsultan las actuales sociedades de Agricul· 
tura, de Minería, de Fomento Fabril y otras, sino de 
un modo racional y eficaz que llame, á la producción 
de objetos útiles y de uso comlln, la libre competen 
cia del trabajo y del capital; esa produeción, digo, 
será mate~ia de leyes posteriores que mi proyecto 
provoca. 

En este momento, s610 contemplo la reforma de 
la tarifa Je avalúos bajo el punto de vista de su in· 
fluencia en la producción y el consumo, y por lo tan
to en la depreciaciór. del cambio. 

En Chile se trabaja poco, hay una clase social nu
merosa que no hace nada. Me refiero á la clase de 
los llamados hijos de familia, verdaderos zánganos de 
la colmena social. Yo estimo en cincuenta mil el 
número de j6venes robustos, de buena salud, media
namente inteligentes que en vez de hacerse indus· 
triales, de tomar la herramienta y ennoblecerse yen· 
riquecerse con el trabaje, andan á la pesca de un 
empleita fiscal, ó haraganeanuo por calles, plazas y 
salones á la pesca de una dote que le permita vivir 
como un turco en Turquía. Los extranjeros se asom
bran, y los más infelicei', los que vienen á ejercer los 
más modestos oficios manuales, miran con profundo 
y merecidli> desprecio á t:mto brazo, á tanta cabeza 
estéril, que pudiendo cavar la tierra ó aumentar el 
valor de la materia prima, prefieren vivir á costa de 
los proveedores en medio de las ínfulas nobiliarias 
que ellos mismos se decretan. 

Es, pues, un hecho que nadie se atreve hoy á dis 
cutir, el que no producimos lo suficiente, ni por me 
dio del trabajo, ni por medía del ahorro para satisfa
cer honradamente nU!lstras necesidades. He temido 
ocasión de comparar nuestras clases superiores, que 
corresponden á las clases medias ó burguesía ue los 
estauos europeos, y he notado entre ellas diferencias 
muy favorables al buen sentido, al buen gusto y á la 
moralidad de estas últimas. 

que ellas siguen el ejemplo de la clase acomouaua: 
eso es sabiuo. 

El principal dc los medios de fomentar el trabajo, 
el ahorro, y restringir el lujo y el excesivo consumo, 
~onsiste cn circunscribir estos dos grandes males á 
un campo muy reducido, y dar expansión á aquellas 
dos grandes bendiciones favoreciendo, fomentando, 
protegiendo decididamente la producción nacional. 

Por ahora, limitémonos en este proyecto á restrin
gir el excesivo consumo, revisemos nuestras leyes 
arluanera8. Con este sólo paso habremos obtenido un 
doble benético resultado, contribuir á la cesación del 
curso forzoso, y realizar algo eficaz para morigerar 
nuestras costumbres sociales, levantando el espíritu 
elel hombre y de la mujer por encima de los deseos 
de ostentación externa que hoy forman el objetivo 
preeminente de los esfnerzos del uno y de la otra y 
haciendo que nuestros conciudadanos y conciudada
nas comprendan por la fuerza, si es necesario, que 
hay algo más noble y más humano que el brillo exte
rior de la persona, y es el trabajo y la moralidad. 
Estas son las bases de la felicidai doméstica y las 
bases de la felicidad civil. 

Reconocida la necesidad de revisar la tarifa de 
avalúos, me ha parecido una medida de elemental 
pl'Udencia fijar en la misma ley que discutimos una 
norma general para b clasificación de los artículos 
importados y el gravamen que debe recaer sobre 
ellos. 

Ante todo, debo considerar como inaceptable la 
conservación del recargo sobre las mercaderías inter
nadas. Aun cuando no estaría fuera de lugar aquí la 
historia de los enormes perjuicios que en la cotiza
ción de nuestra moneda fiduciaria ha producido el 
recargo adnanero, no quiero, por no dar á mis obser· 
vaciones un desarrollo exagerado, detenerme en ese 
particular. Es hoy un axioma corriente el de que 
nuestro Gobierno ha sido el principal autor de la 
depreciación de su propia moneda al establecer un 
recargo sohre el impuesto aduanero, para equilibrar 
el valor del papel de curso forzoso. 

Sería inútil que me esforzase en demostrar la in
conveniencia de mantener el recargo. Esta es una 
idea exclusivamente indígena: á ningún país se le 
podría levantar el falso testimonio de haberla puesto 
en práctica. 

Si es verdad que algunos países, c,)mo los Estados 
Unidos, por ejemplo, han creído que la obligación 
de pagar derechos aduaneros total ó parcialmente en 
oro, mien tras subsiste el eurso forzoso, era un medio 
eficaz de contribuir á la abolici6n de este régimen, 
es hoy un principio econ6mico bien sentado y com
probado que semejante medida equivale á un grave 
error. 

Error nacido de la suposición equivocada de atri
buir el curso forzoso á la escasez de metales preciosos. 
Hace veinte años, la mejor mitad del mundo civiliza
do estaba sometida al régimen del curso forzoso, y en 
esa misma época la producci6n del oro en el mundo 
era culosal. El curso forzoso es de bido, en todos los 
casos, á la necesidad que it veces acosa á los gobier-
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nos de crear recursos superabundantes para hacer 
frente á una guerra 6 á 'una crisis interna, recursos 
que no sería posible sacar de las impJsicioues ordi
narias. Para hacer cesar el curso forzoso, los econo· 
mistas señalan en general el camino en esta forma: 
es preciso que los gobiernos provean al pago de los 
billetes de curso forzow, sea por medio ele econo
mías en los preslI puestos, sea por medio de empres
titos regulares cuyos intereses puedan pagarse fácil
mente. 

En un paí~ de circulaci6n depreciada, la obligaci6n 
de pagar en oro parte de los derechos aduaneros 
equivale á nn aumento de los derechos de importa
ci6n. Aquella obligaci6n no hace entrar un s610 cón
dor á las cajas fiscales, pues el que paga las merca
derías extranjeras y los gastos inherentes á su intro
ducci6n, es naturalmente el consumidor indígena 6 
el pequeño comerciante establecido en el país_ El 
importador satisface con seguridad w¡ solamente el 
precio de su mercadería y los gastos consigUIentes, 
sino tambien su propio crecido beneficio, sin necesi
dad de que un s6lo c6ndor pase p~)J' sus manos. 

Imaginarse que un exportador de algodonas, de 
artículos de París va á enviar á Chile su merca
dería acompañada de una buena suma de luises de 
oro para saldar los derechos de internaci6n, es soñar, 
es imaginarse estar en la luna 6 en otro cuerpo celes· 
te, no en la tierra. HaLrá, por tanto, que pagar los 
derechos en oro, con oro nacional, y ya sabemos que 
el desprecio de nuestro Gobierno por su propio bille 
te ha contrihuúlo no poco al descrédito del papel
moneda_ 

Estas no son icleas que emito porque así se me 
ocurre; son plÍncipios científicos confirmados por la 
experiencia, y que en cualquier tratado especial ha
brán visto mis honorables colegas. 

N o admito, pues, el pago de derechos de aduana 
en oro por las razones apuntadas y por las muy bue
nas que di6 el honorable Diputado por Linares al 
sostener que la libra esterlina cotizada á seis pesos 
treinta y un centavos equivalía á un recargo de 112 
por ciento. No puede ser el ánimo de la Cámara le
vantar contra la importación una muralla de la Chi 
na, é impedir que vengan á nuestro pds mercaderías 
extralljer'ls. Este error seda tan gra ve como dejar 
libre la importaci6n_ Importación y exportaci6n sa
biamente equilibradas son el flujo y reflujo del mo
vimiento comercial internacional. Dañar gravemente 
á la importaci6n hasta suprimirla, sería dañar igual
mente á la eX¡Jortaeión, como se comprende sin es
fuerzo. El país no debe aspirar á exportar mucho 
más de lo que importa, sino equilibrar su conSUlllO 
con su producción y ahorrar en lo posible. En caso 
de exportar más de lo que importamos, deberíamos 
siempre invertir el excedente á nuestro favor en la 
introducción de máquinas y nuevos inventos, en la 
contratación de especialidades en todos los rDmos de 
manufaJturas_ En cuanto á dedicarlo á obras suntua
rias, más valdría, por cierto, arrojarlo al mar. 

Debiendo cntrar á ocuparme de otros puntos has
tante extensos, suspendo aquí mi discurso porque 
veo qne va á dar la segunda hora_ 

El señor Ze{/i3rS (Presidente).-Se suspende la 
s. O. DE D. 

sesi6n, quedando con la palabra para la próxima el 
honorable Diputado que está con ella. 

,')e suspendió la sesión. 

.A SEGUNDA HORA 

El 8eñor ZCyCi'S (Presidente).-Contillúa la se
si6n. 

Contillúa en segunda rliscmi0Il el infurme de la 
CuwioHJn ¡(e IIa~íell<la relati vu a la solicilud de la 
Compañía HWllwha¡;¡( de Bolivia. 

.El informe de la Comisi6n es desfavorable; si al
gún señor Diputado quisiera que se le diera lectura, 
se hada así. 

El señor Ei'rá~1tt'i~ (don Laelislao).-Ojalá se 
leyera, señor Presidente. 

El señor 8ecTetctl'io.-Dice así: 
«Honorable Camara: 

La Comisión ele Hacienda ha estüdiaelo la solici
tud en que don Juan Pardo, en representaci6n ae la 
COlllpaflia de Huanchaca de Bolivia, pide que la Cá
mara se sirva declarar que la ley de 21 de Enero 
de 1888 concedió á la Compañia que representa li
beraci6n de derechos de Aduana por la suma de qui
nientos mil pesos y no sobre materiales y útiles es
timados en igual suma. 

El artículo 2. o de la ley de 21 de Enero de 1888, 
origen del reclamo de la Compañía de Huanchaca de 
Bolivia, dice literalmente: «Liberación de detechos 
para la cañería, cimientos, herramientas y útiles ne
cesarios para la realizaci6n del trabajo, no excediendo 
el valor de ellos ele la suma de oquinientos mil pe
sos_» 

Para la Comisión no cabe duda alguna que el ar
tíeulo transcripto no se presta á ser interprétado co
mo lo cree la Compaüía de Hllanchaca de Bolivia. 

Práctica constante de las leyes dictaJas sobre li
beración de derechos a las empresas de utilidad pú
blica, ha sido concederla sobre el valor de los mate
riales introducidos, más 110 sobre una suma fijada en 
derecho_ Ni podrá ser de otra suerte. Cuando la 
Comisión estudia los presupuestos de las empresas 
solicitantes) le es fácil darse cuenta de la parte pro
porcional en que figuran los materiales que deben 
pedirse al extranjero y de la parte correspondiente á 
la mano de obra y á los materiales existentes en el 
país. Le sería difícil apreciar el valor de esas ;:once
siones, estimando en dinero el monto de los derechos. 
Sin un estudio de la tarifa de avalúos, sujetas á 
fluctuaciones, no podría darse cuenta cabal del mon
to de la concesi6n. 

Pero hay más todavía. En la solicitud que infor
mamos se asegura que la obra de proveer de agua 
á Antofagasta importará un gasto de tres millones 
de pesos. Aceptando cemo cierto ese cttlculo cre\l
mos qU9 una liberaci6n de derechos por quinientos 
mil pesos es excesiva si se atiende á que del extran
jero sólo deben venir las maquinarias, cañerias y 
útiles, teniendo que hacerse en Chile lo más costoso 
de la obra, desmontes, terraplenes, trabajo á jornal, 
en una distancia de más de trescientos kilómetros, 
venciendo grandes obstáculos impuestos por el des
ni vel del terreno. 

Por los fundamentos precedentes, la Comisión 
63-64 
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opina que la Honorable Cámara no debe aceptar la hubiera dificultad en hacer la concesi6n. Todos sao 
solicitud de la Compañía de Huanchaca de Bolivia. bemos que á veces se han presentado al Congre~o 

prcsupueEtos de un mill6n de pe~os para obras que 
después resultan valer seis 6 mús millones. Por esto, 
al dictar la ley de Enero del SS, se quiso evitar se· 
mejante abuso, y se ngreg6 la cláusula: «siempre que 
elles no excedieren de 500,000 pesos», manifestando 
así la voluntad (le que la concc;;'i6n no Sl) extendiera 

Sala ele la Comisi6n, 12 ,le Ago.~to de lS9:l.
.Tulio ZI'(JAl's.-.Toaqnín Día;; J)rsoain -Alberto GtJ;¡ 
zález E.-J. E. Tocornal D.-CarlfJs T. R(}ú';~lct.» 

á más que aquella suma. 
á Pero á mi me parece que las razones alegarlas en 

El seilOr Zef/C'J's (Pr8f1i,lente).-En discnsi6n el 
informe de la 0ollli~i(¡n de Hac:ien,ln ~obre la solici 
tud de la Compañia Huanchaca de Boli via. 

El señor ErJ'Ú;¡;Ul'Ü': (don Lauislao).-Voy 
decir s610 dos palabras respecto á este mgocio. 

Es posible que la situación ,le la Compañía de 
Huancha<:a sea en este momento un poco difícil, que 
se encuentre en mala situaci6n y necesite protección. 
En este caso, se le podría otorgar la gracil\ de conce· 
derle la devoluci6n de derechos que se han pagado 
en conformidad á la ley. 

Si la situaci6n de la Compañia es mala, como he 
dicho, yo votaría la concesi,:\ll como ulla gracia, pero 
110 porque encuentre que las razones que la Compa· 
ñía expone sean valederas en derecho. 

El señor JVall~eJ' lJIal'Une;¡; (don .Joarluín). 
-Como lo manifesté en la sesión del sábado ante
rior, carecemos, respecto de este asunto, de .suficien. 
tes datos. Por lo de mas, esta obra, que tltme por 
objeto proveer de agua á una poblaci6n entera, á 
Antofagasta, es obra que, según creo, merece protec· 
ci6n. 

Sin embargo, como digo, los d"tos nos faltan. Y 
en estas cuestiones inuustriales me parece de necesi 
dad, para resolverlas bien, conocer la opini6n que 
haR merecido al Gobierno. Por eso yo creo que, si 
alguno de los señores Ministros tu viere an teceden te,~ 
que pudieran ilnstrar el criterio dll la Cámara, habría 
conveniencia en que los dieran á conocer. 

El señor Bal'rOS Luco (Ministro del Interior). 
-Podría dirigirse un oficio al Ministerio lle Indus 
tria en el sentido que indica el señor Diputado pm 
Lautaro; los Ministros que estamos presentes no re
cordamos los antecedentes á que se ha referido Su 
Señoría. 

El señor Hevia Riquel11w.-He pedido la 
palabra tan s610 para fundar mi voto, que será con
trario al informe que se ha leido de la Comisión de 
Hacienda y favorable á la solicitud de la Compailia 
Huanchaca. 

He tenido oportunidad de leer la ley en que se 
hizo la concesi6n, y es para mí perfectamente clara 
la disposici6n elel articulo 1.0 Dice este articulo «que 
se concede á la Compañia Huanchaca permiso para 
surtir de agua potable á la ciudad de Antofagasta, 
bajo las siguientes condiciones: La, liberaci6n de de 
rechos para la cailería, cimientos, herramientas y úti· 
les necesarios para la realizaci@n elel trabajo, no exce
diendo el valor de ellos ele la suma de 500,000 pesos.}) 

Como eligo, para mí es claro que los 500,000 pesos 
se refieren, no á los útiles, etc., que deben emplearse 
en la provisi6n ele agua potable, sino á los dereclws 
cuya liberaci6n se concede. Y más me afirmo en esta 
opini6n al ver que los solicitantes piden la liberaci6n, 
en términos absolutos de todos los derechos. Com
prendieron que el Congreso no estaría dispuesto lÍ 
hacer una concesi6n muy grande; por eso pasaron, 
como sucede en todas las empresas privadas y obras 
públicas, un presupuesto disminuido para que no 

la solicitud son suficientemente fundadas. 
Se ha creído que es obra de gran costo la de esta

blecer las cañerías; y yo, que he tenido ocasi6n de 
estudiar las condiciones de estas obras en Antofagas
ta, en Taital y en otras parles, creo que no hay tal 
cosa, porque t()!la la tarea se reduce á tem1er las ca· 
ñrdas sobre la tierra; y solo se presentan dificultades 
en los raros casos en que es necesario hacer un corte 
ú otra operación análoga. 

No comprendo que se hayan gastado tantos argu
mentos para (1enegar una concesi6n q ne de derecho 
y en justicia le corresponde á la Compañía. 

No hay razón para '11lO, fundados en los cálculos 
del señor Edward~, exoneremo~ á la Comp:;¡ñía (lel 
pago de s6lo cien mil peROS, en vez de los quinientos 
mil que se reclaman. 

Esta resistencia sólo me la explic¡¡ría en el caso 
ele que la Cámara no hubiera querirlo hacer semejan
te concesión. Lo contrario se (leduce claramente del 
contexto y del espíritn de la ley. 

En efecto, según el artículo 2.°, la empresa con· 
trae serias obligaciones que representan fuertes de
sembolsos, como la de no p()der cobrar más de un 
peso cuarenta centavos por metro cúbico de agua. 

Este solo gravamen repn~senta una cantidad ma
yor que los 7 5,000 pe~os á que, según algunos señ()· 
res Diputados, tendría derecho de liberaci6n la Com
pañía, sobre un valor de 500,000 pesos de objetos 
introducidfls para la ejecuci6n de los trabajos. 

Es evidente que si la Compañia no hubiera con· 
traído esta obligaci6n, habría podido indemnizarse 
con usura del pago de esos derecho~, cobrando un 
mayor precio por ~u agua, como habría podido ha
cerlo dada la necesidad y absoluta escasez ele este 
indispensable elemento. 

En tal caso el Fisco se habría visto precisado á 
ha<.;er desembolsos que ahora economiza, ya sea eles
tinando sumas mucho más crecidas que la concesi6n 
que se solicita para el establecimiento elelllgua pota. 
ble en Antofagasta, 6 bien subvencionando aquellos 
trabajos. 

No debe extrauarnos entonces que el espíritu de 
la concesi6n haya sido el de cxcnerar á la Compañía 
de la cantidad de quinientos mil pesos. 

No hay para qué tomar en cuenta si la Compañía 
es rica 6 no lo es, sino si es de justicia la concesi6n 
que se solicita 6 el bien que con esta empresa Anto
fagasta va á recibir. 

Considérese auemás que la obligaci6n que el Fisco 
contrajo de garantizar un 6 por ciento del capital in
vertido no se ha hecho efectivo ni se hará; y que la 
ejecuci6n de esta obra importa para Antofagasta la 
adquisici6n rle un recurso verdaderamente estratégico, 
pues las máquinas resacadofUs pueden ser destruíuas 
por una escuadra cualquiera que bombardease aquel 
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puerto, y no sucede lo mismo con la cafíería subte
rránea. Todo esto, como se ve, representa para el 
Estado unn fuorte economía por sólo 500,000 PC'<OS 

de derechos que dejará de percibir. 
EBta suma no puede tom:nso en cuenta cuando fll 

Esta'lo ha presupuesto sumas consid()rablcs para pro
veer de agna á casi todas las ciudades ele la República 
y cuando toLlas las maquinarÍas que hoy se introdu 
cen están exoneradas del p:lgO de derechos de Aduana. 

ToLlas estas circunstancias ponen de manifiesto el 
espíritu de la concesión, y más q'líl todo la obliga
ción contraída por la CompafiÍa de no poder cobrar 
más de un peso cuarenta centavos por metro cúbico 
de agua. 

El sefíor _l1ontt (don Enriq'le).-He pedido la 
palabra, señor Presidente, con el objeto de fundar mi 
voto, que será negativo á la solicitud de la Compañía 
de IIuanchaca, y tamhién para manifestar que la li
beración de derechos dB Aduana que le otorgó el 
Congrego á esa Compañía filé por 500,000 pesos de 
materiales y no por derechos de internación. A mi 
juicio este punto está establecido en la ley con has 
tanta claridad, y si para algunos la reuacción grama
tical de ella se prestara á algunas dudas, me parece 
que el punto oscuro quedaría aclarado teniendo en 
vista la forma en que ha sido costuvllbre hacer esta 
clase de concesiones, pues siempre que se han otor
gado sobre el valor de los materialeR y no sobre los 
derechos de internación que ellos deben pr:gar. 

Juzgando la cuestión bajo este punto de vista, se 
llega á la conclusión de qu~ si la ley pueue ofrecer 
dudas en su redacción, el espíritu claro de ella es que 
los 500,000 pesos de liberación que se conceden son 
sobre el valor de los materiales, de modo que en rea
lidad de verdad lo que pide la Compañía de Huan 
chaca es que se le haga una concesión graciosa pOI' la 
cantidad que se indica_ i Y está ahora el Fisco en 
situación de hacer esta clase de concesiones y sobre 
todo á la Compañía más rica y que se encuentra e'l 
mejores condiciones en Sud-América? 

Esa Compailía tiene sobrados recursos para hacer 
frente á t~dos sus gastos y al pago que pide que se 
le perdone_ 

Pero fuera de estas consideraciones hay todavia 
otra que es necesqrio tener presente, porque es tam
bión de bastante importancia. Se dice que el Con
greso debe otorgar la concesión en la forma que se 
solicita, porque es necesario ayudar y contribuir en 
lo que sea posible á la realización de una obra de esa 
naturaleza, que será de indiscutible utilidad para el 
territorio a,londe se va á implantar. Todo esto está 
muy bien, señor Presidente, ipero creen mis honora
bles colegas que los empresarios de la obra en cues
tión la van á llevar á cabo nada más que por ejecutar 
una obra patriótica y movidos por el filantrópico 
deseo de servir á sus semejantes? ~ ó, señor; la reali
zación de ella obedece á propósitos de conveniencia, 
es cuestión de negocio y de buen negocio para la 
Compañia, de talmflnera que si no hubiera estado 
segura de obtener una bucna utilidad con la obra 
que pretendía realizar, llO la habría emprendido se
guramente. 

Ahora, desp:1és do ejec,uhda la obra, ¿quó razones 
pueden obrar en el ánimo de la Honorable Cámara 
para inducirla á hacer una concesión graciosa que 

importa para el Estado la pérdida de muchos miles 
de pesos? N o diviso ninguna razón de equidad que 
nos pueda mover á otorgar la concesión y, por el con
tmrio, creo que con la que ya se le ha hecho se le ha 
dado un auxilio bastante poderoso. 

Se dice que la Compañia puoele elevar sus tarlhs 
con pmjuicio para los intereses inclustriales. 

Pero yo me permito dudar, señor Presidente, de 
que se pucda poner en ejecución un recurso semejante. 

Efectivamente, las en'presas de ferrocarriles esta
blecen sus tarifa8, no tanto con el fia de proteger la 
inJustria, cuanto ~con el objeto de hacer negocio; 
de manera que la Empre~a del Ferrocarril de Anto
fagasta á Oruro establec~rá sus tarifas del modo que 
se lo permita el juego de sus intereses comerciales y 
económicos. 

Desde luego, aparece que el alza en los fletes la 
resistiría el comercio y la industria, porque probable
mente haría subir mucho el valor de las mercaderías. 

De suerte que si aquella Empresa de Ferrocarril 
tuviera la idea de subir sus fletes para hacer mayor 
negocio, :108 subida sin tener en cuenta el que la Cá
mara aCflpte Ó rechace la solicitud de que se trata. 

Por lo tanto, si la Empresa !lO ha subido sus fletes 
es porque considera que no conviene á sus intereses, 
y mantendrá esta determinación cualquiera que sea 
la resolución de la Cámara sobre la solicitud de la 
Compafíía de Huancha'3a. 

En consecuencia, el temor del alza no tiene razón 
de ser. 

Encuentro, sefíor Presidente, que es muy útil que 
se aliente en todo el país el espíritu industrial, que 
se trate de implantar nuevas empresas, q!!e se fomen
te la iniciativa individual, que el Estado concurra 
con los recursos de que es capaz á fomentar la aCtiivi
dad individual para el desarrollo de la riqueza públi· 
ca y pri vada_ 

Pero en el caso actual, no propendemos á ninguno 
de estos fines; juzgo que ee trata sólo de otorgar, sin 
razón alguna, una concesión onerosa para el Estado y 
que no es !le utilidad pública. 

Por estas razones, negaré mi voto á la solicitud. 
El señor Walker lJI.a"rtíne~ (don Joaquín)_ 

-Como he tenido ya ocasión de indicarlo, no se tra
ta en este caso de estimular el establecimiento de 
una obra nueva_ Por consiguente, son excusadas las 
ro flexiones que se han hecho á este respecto_ 

Lo que ha sucedido sobre el particular es que se 
dictó una ley en términos que se presta á dudas en 
su interpretación. De aqui es porque se ha recurrido 
al Congreso, cnando la ':>bra estaba ya terminada, 
pues se concluyó en tiempo de la dictadura. 

Han surgido aquí las cuestiones de si se trata de 
estimular en tiempo inoportuno esta obra con una 
concesión, de si se puede interpretar la lt:Y de distin
tas maneras, de si se trata de facilitar la ejecución de 
una obra que ya está terminada. 

Indudablemente que estando la obra terminada, 
no se puede plantear la cuestión bajo este aspecto. 

La pregunta en este caso sería esta: iconvielle al 
país estimular COIl concesiones una obra después de 
terminada? 

Mirada desde este punto de vista, lo primero que 
debe hacerse es preguntar al señor Ministro si tiene 
algunos antecedentes sobre el particular. 
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El Gobierno debe tenerles y de ahí es que c~ea 
oportuno que, cuando se trate de inversi6n de fono 
dos, se encuentre presente el Ministro de Hacienda, 
que tiene en su mano los C(jj'LlOliC~ de la Loba dol 
Estado. 

En este caso no debemos ~\ vcrigllar si la COTIllJafiia 
es pobre ó rica, 6 si se trata ele estim ular Ulla o lira 
ya realizada. 

Para mí. la cuesti6n se reduce á esto: ¡hay 6 no 
anteced.entes para juzgar que la empresa bona fi'¡r1 ha 
podido dar lÍo la ley la inteIpretación que le da? Yo 
creo que sí, señor Presidente, porque Ulla empresa 
de la importancia de esta no se habría presentado al 
Congreso solicitando la rebaja de 75,000 pesos para 
la internaci6n de materiales, puesto que, como lo ha 
demostrado el señor Diputado por Taltal, 75,000 
pesos sería el 15 por ciento de derechos en la impor
taci6n de materiales de valor de 500,000 pesos. Tam 
poco por 75,000 pesos, habría la Compañía ace)!tado 
las gabelas que la ley le iru]J<lne. 

Debem03 iniciar la cuestión C('ll el de~Bo de abrir 
ancho campo á una obra que es beneficiosa, no sólo 
para los que la emprenden, sino también para el país; 
sobre todo, en los momentos en que el Erario /jasta 
grandes sumas en dar agna potable á pue hlos q U0 

tienen ríos á corta distancia, y en el proyecto se tra 
ta de favorecer á una empresa que da agua á un pue
blo que la pagaba á peso de oro. 

Después de la indicación del señor Ministro del 
Interior para que se pidan explicaciones respecto de 
este asunto al Ministerio de Obras Públicas, me veo 
en el caso de desistir de mis propósitos. Yo insioti 
ría si se tratara de los intereses de una instituci6n po
bre, pero tratándose de una compañía rica, me veo 
en situaci6n de no Insistir. 

He planteado esta cuesti6n, porque la mayor parte 
de los accionistas de la Oompañia de Huanchaea ~on 
extranjeros y estimo que no seda un proceder con· 
veniente que nuestro país sacara provecho de una 
doble interpretación de la ley que permitió á esa 
Compañia realizar su empresa. 

Para terminar, repito que por una liberaci6n de 
derecho de 75,000 pesos, la Oompañía de Huancha
ca no habría venido á hacer solicitud alguna al Con· 
greso, y que daré mi voto aceptando la solicitud en 
debate. 

El señor Zegers (Presidente).-¿Algún señor 
Diputado desea hacer uso de la palabra1 Cerrado el 
debate. Se va á votar el informe de la Comisi6n dc 
Hacienda, que es desfavorable á la solicitud. 

El señor Paredes.--Pido que la votación sea 
nominal. 

El señor Zegers (Presidente).-Asi se hará. 
Fué desechado el informe por 22 votos contm 20. 

Vota.ron por la afirmativa los señoTes; 

Bannen, Pedro 
Barros Méndez, Luis 
Cristi, Manuel A. 
Edwards, Eduardo 
Errázuriz, Ladislao 
González E., Alberto 
González E., Nicolás 
González Julio, A. 
Lamas, Alvaro 
Montt, Alberto 

Montt, Enrique 
Paredes, Bernardo 
Pleiteado, Francisco de P. 
l,iso-Patrón, Carlos V. 
Robinet, Carlos T. 
Tocornal, Juan E. 
Trumbull, Ricardo L. 
Urrutia Rozas, Luis 
Zavala, Samuel 
Zegocs, Julio 

Votamn por la negativa los seiíoTes: 

Barros Luco, Ramón 
TIesa!, Carl03 
BUl1ster, Mo",uel 
Carrasco A];Jauo, V. 
COrr8:1 ..::'\.., JOS2 G. 
C:Ol'l''?'a S:l:lfncllt~:R, J. de D. 
Echeverría, L:;OllJio 
El'l'úzuriz, Is!'!oro 
Gonz,ílez, .J Wt', Antonio 
Hevh, Riqllel1lle, A. 
Ma.thieu, Beltrán 

Matte Pérez, Ricardo 
Reyes, N olasco 
Hiellanl F., ~;nrique 
llolnero, r0111<ÍS 

Silva V., ,José Antonio 
3ih'a Wittaker, A. 
Undurragn. \7""" Francisco 
Valdés OrtL\zar, Hamón 
'Tázquez, Erasmo 
Vic1ela, Eduardo 
\Valker 1Iartiuez, Joaquín 

Se alJdllcil!l'On de votar lOI; señores: 

Santelices, Ramón E. 
Subercaseaux, Antonio 

Toeornal, Ismael 
U rru tia ltozas, Carlos 

El señor Zegel'S (Presidente).-Se va á votar el 
proyecto formulado por los solicitantes. 

Se Tey'; el si:Jlliente pro!Jecto: 
«DevuélV:J:lse á la Compañía Huanchaca de Boli

via 1ft SUllla (:e 107,680 pesos 54 cp.ntavos por dere
chus pagallos por cañería intl'oducicla á AntoÍ'igasta 
con '1rJ'oglo á la ley de 21 de Enero de 1888 y con
clónase el importe de 49,739 pesos 92 centavos valor 
de )lóliza~ prmlientes). 

Filé a]Jl'O!Jailo ]Jo}' 23 votos cc·ntra 21. 

Votaron por la afirmativa los señores: 
Barros Lueo, U,amón 
Bunster, :i\Ianuel 
Carrasco Albano, V. 
Correa A., José Gregario 
Correa S., .Juan de Dios 
Echeverrín, Leoncio 
Errázuri~, Isidoro 
Gonz{¡lez, J U8.n A. 
Hevía Riguelme, Anselmo 
l1athieu, Beltráu 
J\la tte Pél"ez, Ricardo 
Ossa, Macado 

Pleiteado, Francisco de P. 
Reyes, Nolascf) 
Richard F., I:nrique 
Romero H., Tomás 
Silva V., José Antouio 
Silva \Vittaker, Antonio 
Undurraga, Fraucisco 
Val.clés Ortúzar, Ramón 
Vú~q uez, Erasl110 
Videb, Eduardo 
vValker ~IartÍnez, Joaquín 

Votaron por la negativa los señores: 
Bannen, Pecho 
Barros :M éndez, Luis 
Cristi, "Manuel A. 
Dú,z BesoaÍn, .Joaquín 
I'}dwards, Eduardo 
Errázuriz, Ladislao 
González, E. Alberto 
Gon~ález K, Nicolás 
González .J nlio, A. 
Lamas, Al varo 
Moutt, Alberto 

Montt, Enriqlle 
Paredes, Bernar~ 
Riso-Patrón, Carlos V. 
Robinet, Carlos T. 
Tocormd, .Juan E. 
Trumbull, RicarQo L. 
Urrutia Rozas, Carlos 
Urrutia Rozas, Luis 
Zavala, Samucl 
Zegers, Julio 

Se abstuvieron de votar los señoTes: 

Besa. Carlos 
Subercaseaux, Antonio y 

Tocornal, Ismael 

El señor Zerlers (Presidente).-En disci'lsi6n 
particular el proyecto relativo al establecimicnto de 
una línea de tranvías entre Ooncepci6n y Talca
huano. 

Puestos en discnsión, fueron apl'obados sllcesiva
mente sin debate y por asentimiento tácito los artí
mdos del proyecto, que dicen: 

Art. 1.0 Ooncédese á los señores Ricardo Duff y 
Fic!el CabrerJ, 6 á quienes sus derechos representen, 
permiso para construir una línea de tranways entre 
Concepci6n y Talcahuano, que úna las líneas del fe
rrocarril urbano de ambas ciudades, pudiendo los 
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concesionarios emplear la tracci6n de sangre, eléctri- . Pasaremos á la discusi6n particular, si no hay in-
ca 6 á vapor, según les conviniere. conveniente. 

Art. 2. 0 Concédestl además: Acordado. 
a) El uso de los terrenos fiscales necesarios para Puestos sucesivamente en discusi6n los artículos del 

la construcei6n de la vía y sus estaciones. pl'oyedo, fueron apl"obado~ sin debate y por asenti. 
7)) El uso de los caminos públieos en la parte que miento tácito. 

los atraviese la línea, siempre que ¡JO se perjudique el El señor R'isOpcttrón.-Hago indicaci6n para 
tráfico público. que el proyecto se pase á la otra Cámara sin esperar 

Art. 3.' Se declaran de utilidad pública todos los la aprobación del acta. 
terrenos de propiedad municipal 6 particular que se El sellor Zegm's (Presidente ).-Si á la Cámara 
necesiten para la línea y sus estaciones. le parece, así se hará. 

Art. 4.° En el plazo de seis meses, desde la vigen- Acordado. 
cia de esta ley, lo!: planos de la obra serán sometidos Continúa en el orden de la tabla 01 proyecto que 
á la aprobación del Presidente de la República; y en autoriza la devoluci6n .le algunas salitreras. 
el plazo de un año, desde dicha aprobaci6n, deberán El señor Sccrctwrio.-EI proyecto, en la for-
comenzarse los trabajos de construcci6n de la línea; ma aprobada por el Senado, es el siguiente: 
y en el plazo de dos allos desde la espiraci6n de este «Artículo único.-EI Presidente de la República 
último año, deberá quedar concluída y entregada la otorgará título de propiedad de la oficina salitrera 
linea al servicio público. que corresponda á quienes lo hayan pedido y hubie' 

Art. 5.° Los concesionarios harán en arcas fiscales ren entregado-6 que en el término de noventa días 
y dentro de treinta días desdo la vigencia de esta entregaren cancelaclos-en arcas fiscales con arreglo 
ley, un dep6sito de dos mil pesos en garantia del al Eupremo decreto de 26 de Enero de 1888, los cero 
cumplimiento del artículo 4.°, debiendo quedar esta tificados emitidos por el Gobierno del Perú en pago 
cantidad á. benelieio fiscal, y caducar el permiso, si se de la misma oficina,-sin derecho á reclamo ni ulte· 
faltare á cualquiera de los plazos determinados en rior recurso contra el Fisco, cualesquiera que sean su 
dicho artículo. n'lturaleza Ú origen». 

El señor Risopatl'ón.-Pediría que pasara el La modificaci6n introducida por el Senado en el 
proyecto al Senado sin esperar la aprobaci6n del actH. proyecto primiti vo de la Cámara de Diputados, ron

El soñar ZcgCl'S (Prcsidcnte).-Si no hay oposi- siste en la agregación de estas dos frases: «6 que en 
ción, así se hará. el término de noventa días entregaren cancelados»-

Acordado. «sin derecho á reclamo ni ulterior recurso contra el 
Sigue en la tabla un proyecto sobre constrncci6n Fisco, cualesquiera que sean su naturaleza ú origen». 

de un ferrocarril entre el establecimiento y pueblo El señor Zegcrs (Presidente).-En discusi6nlas 
de Lota. modificaciones introducidas por el Senado. 

Va a leerse: ¿Algún señor Diputado desea usar de la palabra1 
El señor PI'OSecretctrio.-Dice 01; proyecto: Pido la palabra, señor Vicepresidente. 
Art. 1.0 COllcéclese á la Compañía Explota(lora de El sellor Banncn (Vicepresidente).-La tiene 

Lota y Coronel, 6 á quien sus derochr¡s represente, el señor Presidente. 
permiso para cOllstruir nn ferrocarril á vapor entre el El s"flor Ze'lcrs (Pl'esidente).-Yo resistí á este 
establecimiento y el pueblo de Lota, terminando en proyecto cualld'o se present6 á la Cámara y por las 
este último punto en la estaci6n del ferrocarril de mismas razones que entonces tuve y que tengo toda· 
la CompaflÚt de Aranco. vía, me opondré á las mOrlificaciones introducidas en 

Art. :.l. o Concédese además: él por el Senado. 
1. ° El uso de los terrenos fiscales necesarios para Como la Cámara sabe, un decreto del Gobierno 

la conHtruceiÓl1 de la vía, estaciones y d('más odio autorizó la ¡jevduci6n eJe las salitreras adquiridas en 
ficios; y virtud dd tratal.:O de prz con el Perú, á las personas 

2. o El uso de los camillo~ públicos en la parte en que entre~a8(m los "cl'vÍi<;ados peruanos. Todos los 
que los atraviese la línea, sin perjuicio Jel tráfico pl1 que cumplieron eou e;;~a condici6n, recobraron las 
blieo. salitreras que reclamaban; pero hubo algunas que 

Art. 3. o Se ,leelamn de utilidad pública los terrc- qundaron en una situaci6n dudosa y que, pasado 
nos de propio(lad lllunicipal y particular qUC1 se ne- algún tiempo, se presentaron al Gobierno solicitando 
ccsit·en para el trabajo (le la línea y sus estaciones. la r1evoluci6n. El Gobic~'no resolvi6 esas solicitudes 

Art. 4.° Los planos do la obra se someterán á la en un sentido negativo. 
aprobaci6n del Presidr>nte de la Repáblica dentro de En presencia de este antecedente, cuando se dis· 
sesenta días desde la vigencia de esta ley; y la línea cuti6 el proyecto que el Senado ha modificado, tuve 
quedará terminada yentregada al tráfico dentro de el honor de manifestar que no se debía autorizar por 
un año cOllta(lo desde la aprobaci6n de los planos. ley la devolucirín de salitreras, y que si los solicitan· 

Se entenrlerá ca :lucado el permiso si se faltare á tes tenían derecho que hacer valer al respecto, de· 
cualquiera de los dos plazos determinados en el inci- bí"l1 ocurrir á los tribunales de justicia. 
so precedente. El Congreso no debe hacer gracia ni conceder fa· 

E! señor ZC(fCr-S (Presidente).-En discusi6r. vores á na-die, tratándose de propiedades tan valio· 
~ne~ S~ 

Si ningún señor Diputado usa de la palabra ni Hay una consideraci6n más que obra en mi ánimo 
exige votación, lo daromos por aprobado. en eóta euesti6n. Yo sé que en virtud del decreto á 

Aprobado. que he aludido anteriormente, se devolvi6 á particu· 
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lares ulla propiedad ealitrera pOL valor de 98,000 ses después de la fecha establecida, IlO era posible 
soles y que esa misma propieda:l se vendió poco (les hacerle entrega de 1ft salitrera. 
pués por 130,000 libras esterlinas, valor casi equiva- Entretanto, el Gohierno se ha quedado con los 
lente á un millón de pesos. Debo todavía agregar títulos y se ha quedado también con la salitrera. 
que esa propiedad, en el concopto de muchas perso- En un caso análogo se hallan tres ó cuatro oficinas 
nas, tiene un valor q (le se hace su bit' á dos, tres y mA.~. 
hasta cinco millones de pesos. Las oficinas cuyos títulos aun no se hm entregado 

¿Se puede equiparar el caso que cito con el de los SOll las qnc voy á leer á la Honorable CiÍmara: 
solicitantes á que se refiere la ley? N o lo sé, pero sé (Lce un Cilartl'o.) 
pcrfectamente que no debo autorizar con mi voto Todas estas oficinas, que no han entregado, como 
devoluciones de propiedades, que envuelven un peli- digo, la totalidad de sm créditos, se han acogido al 
gro positivo para el Erario Nacional. supremo decreto del 88, entregando la mitad del va-

Sabe la Cámara que se contrató hace poco un 101' en certificadcs de los ernitidüs por el Gobierno 
cuanti'Jso empréstito para pagar los certincados s:lli- del Perú y la olra mitad en dinero al calnbio de 24 
treros y que el Estado adquirió algunas :saliireras. pelJi1lues. Todas ellas se encuentran en el caso que 
Pero, al mismo tiempo, se han entregado á particula- he recortlado de la Candelaria: se han presentado los 
res muchas propiedad~s de las cuales algunas valen dueil')s al Gobierno pitlien(b la entrl'ga, y el Gobier· 
indudablemente h que por ellas se ha pagado, pero no les ha dicho que, habiémlose excedido del plazJ, 
otras valen mucho más. 110 es posible hacer la devolnción. Algunfts han ocu-

Yo considero un deblor hacer presente que las sa- rrido, en demanda de su derecho, á los Tribunales y 
litreras se deben vender en licitación pública, corno han ob:enido justicia. 
una garantía para el pais de que el Erario ha de rll- El señor J\lontt, Ministro (le Hacienda, decía en la 
cibir por ellas lo que verdaderamente valen. discusión de la ley lo que sigue: 

Esta es la razón de mi voto y del procedimiento (Da lectura a un discurso del señor jJ;fontt, como 
que aconsejo. Minist1'O de Hacienda). 

Hoy la Cámara no está tal vez autorizada para Esa fué la lÍnica agregación que se hizo y el pro· 
rechazar estas modificiones; pero se encuentra en yecto se aprobó en los términos que conO'3e la Cá· 
esta situación: ella ha aprobado un proyecto restrin- mara, habiendo hecho el seilor Zegel's en la Comisión 
gido, y el Senado le envía, ampliando ese proyecto, de Hacienda hs observaciones que ahora ha repetido 
otro que autoriza la enajenación de salitreras sobre en la Cámara. 
las cuales no se ha presentado título algnno. Dijo el seill)r Presidonte que tratándose de asuntos 

bDebe la Cámara autorizar esto? Yo, por mi parte, litigiosos la Cámara no debe ml'zclarse en ellos, y 
no lo ;autorizaré. que toca á los Tribunales de .Justicia resolver sobre 

La Comisión de Hacienda tiene en 'estudio otro títulos de propiedad. Pero á la Comisión de Haeien· 
proyecto relativo también á enajenación de salitre- da le asistió una razón de equidad y de justicia para 
ras; y allí se están tomando con toda escrupulosidad someter á la consideración de la Cámara el proyedo 
las nuí.s serias garantías para estas enajenaciones: el que presentó, cual fué la de que si se ha entregado el 
mínimum por que es posible enajenarlas, el plazo valor que representa la propiedad salitrera de hecho 
para presentar las títulos, etc. de he estar en posesión de ella su dlleitO. 

Creo que estas consideraciones bastarán para jus Mientras tanto lo que sucerlió fué que después de 
tificar mi voto. Yo lo negaré á la modificación del' haber pagado el valor de esa propierlaclllo le fué en
Honorable Senado. trega(la ni se le (levolvió la plata. iYes posible qne 

El señor Robinet.-Como miembro de la Co cuando se 1rata de un asunto de esta naturaleza en el 
misión de Hacienda, quiero dar á la Cámara breves que hily el más legíGimo (lerecho para exigir la en· 
explicaciones acerca de los motivos que la Comisión trega de la propiedad, se le diga al propietario que 
ha tenido para aceptar la modificación introrlucir',a O~Ul'l'a ante la justicia ordinaria? Esto sería lo mismo 
por el Honorable Senado. que si un individuo comprara una casa y la pagase y 

El proyecto primitivo de la Cámara de Diputa(los porque al día siguiente no había hecho inscribir su 
fné aprobado el año 89 por la unanimidarl de todos título ele propiedad el anterior dueño se quedara en 
los asistentes á la sesión r~spectiva, menos el voto de ella y con la plata y lo dijese que para entregársela 
un señor Diputado. Pasó ero seguida al Senado; y tenia que ccnrrir á la justicia. l~sto, señor, sería un 
allí se le hizo una agregación muy útil, estableción- procedimiento incalificahle; en el mismo CdSO se en, 
dose que podrían ser cancelados los títulos que se cuentra este caballero que cobra su salitrera que ya 
presentasen dentro del término de 90 días; y en esta tiene pagada, pues cnando se dictó el decreto de 26 
forma se aprobó. de Noviemhre de 1882 el señor Gibbs entregó vein· 

Las salitreras ~lle no han cumplido con la ley del ti nueve mil soles ele los treinta mil que debía pagar, 
88, son 15, las cuales han entregado ya casi la tota y rlió una fianza por 10R mil que que(laba debiendo, 
lidad de sus títulos. Y entre ella hfty una, la Cande pero cUflTl(lo fué h pngal' esos otros mil soles se le 
laria de P"rfetti, que valía 30,008 pe20s: cntre¡.;ó dijo que y:> hal.,ían tennina,lo ]." sc,is meaes dentro 
29,000 en títulos y ofreció entregar dentro de plazo de l()~ cuales dd,ía pagar y qU8 no JO le podía entre
los 1,000 l'estilntes. Lr)s entregó efectivamente, pero gnl' la salitrera. Este fué el motivo que indujo á ese 
ya fuera del plazo indica,la. P1'8ScIltóse en sfguida caballero á presentnl'se d Congreso pilliendo la en· 
al Gobierno el señor Perfetti pidiendo la entrega de trega ele mm propiedad que le perten~ch puesto que 
la oficina; y el Gobierno le respondió que, habiénrlo' ya la había pagarlo. La Comisión (le Hacienda en 
se hecho el depósito de las titulas restantes seis me· vista de estos antecedentes creyó que era un deber 
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de estricta justicia el que se entregara su propiedad tÍ 
ese caballero y presentó el informe con el proyecto 
que aprobó la CállJara. 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.0 COI,cédese á don Jorge A. Halle per
miw para cOllstmir ulla lÍnen de ferrocarril de vapor 
que úlla el punto denominado Los Híos de Curani
lalme con la eiudad de Caiíete y el puerto de Lebu. 

Además, P,S conveniente también tener en cuenta 
o~ro antccedénte (1\;0 obra en esta matel'i1 y que ma
Illfiesta la j1l8ticia que flsiste al peñor Gibbs p:Ha co
brar su salit.rera. 

El selior N Olth se encontró en una silui\r.;i6n aná
loga y sin cm b:lrgo le fué tlevu"lt" ~u propiellad, lo 
que prueba la jnsticia (lel peticionario y el deber ell 
que se encuentra el Congreso para acceder á ella. 

Por hts razones que he expuesto crco que la Cá
mara dehe aceptar el informe de la Comisión. 

El señor ~'rn}nbnll.-He pedido la palabra, 
selior Presillente, para arlherirme á las observaciones 
¡lechas por el honorable Diputado por Copiapó. 

Se ha pel'judieauo y se sigue perjullicanrlo á los 
quc han cnmplirlo EllS eOtllpl'omisos, pues el Estado 
t~enc las salitreras y los certitica(los, y los propieta
rIOS no tienen ni lo uno ni lo otro. 

D,mJ, por lo tanto, mi voto á favor del proyecto. 
El señor Z(!flCrS (Prcsidúnte ).-Antes de cerrar 

el Llebate, voy á pedir quo se voten por sepftrado las 
dos modificaciones que ha introducido el Senado. 

Si ningíln selio]' Diputado usa de la palahra, daré 
por ccnado el ele bate. 

Cerrado. 
Respecto <1el proyecto en sí, no hay observación 

que hacer: ya está aprobado; la C,imara no Vil á pro
nunciarse sino sobre las modificaciones del Senado. 

Una de ellas cOllsiste en la agregaeión de la frase, 
«ó que en el término de noventa días entrco-aren can-
celados.» " 

Se va á votar primeramente si se acepta esta agre
gaCIón. 

El. señor Robinet.-Si me permite el señor 
Preslllente, haría por mi parte una advertencia. 

Cr80 que' la agregaeión del Senado tiende á res
guardar ciertos derechos, pues algunos se han pre
sentaLlo fuera de término á entregar lOE certificados 
ele las oficinas salitreras y el Gobierno se ha nectauo 
á recibirlos.' '" 

Por eso el Senado ha hecho la actrectación á que se 
refería Su Señoría. " '" 

" Pucsta en votaci6n filé aceptada ln agrcgaci6n por 
,JO voto.'! contra 9, habiéndose abstenido de vota¡' los 
¡;eií~res 1j;[ontt don Al{;edo 11 Zava{a. 

El señor ZegcJ's (Presiuente).-Respecto de la 
segunua agregaci6n no se ha hecho observaci6n: si 
no se pide votación, se dará por aceptada. 

Aceptarla. 
Queda terminallo el proyecto. 
El señor Robinet.--Pecliría que pasara á la 

otra Cámara sin esperar la n probación del acta. 
ElIseñor ZegC1's (Presidente).-Si se alcanza, se 

hará hoy la comunicaci6n. 

La línea tendrá el mismo anchcl que la de los fe
l'rocnrrile.~ ¡Jel Estado, y los planos de la obra de
benín ser aprohados por el Presidente de la Repú
blka. 

Art. 2.° Concédcse igualmente al señor Halle: 

1.0 El uso de los terrellos fiscales necesarios para 
la construcción de la vía, sus estaciones y demás edi
ficios anexos; 

2.° El uso de la parte dc caminos públicos que 
atraviese h Hllea, siempre que este uso no perjudi
que al tráfico; y 

3.° Liberaci6n ael pago de lo'l derechos de impor
taci6n sobre 10'3 materiales comprendidos en la ley 
de 30 de Agosto de 1889, que se internaren para la 
construcción de la vía y sus dependencias hasta que 
lista haya sido entregarla al servicio público. 

Art. 3.° Se declaran de utilidad pública los terre
nos (le propiedad municipal 6 particular que hubie
ren de adquirirse dumnte el ti~mpo de la construc
ción de la línea para la vía férrea y sus estaciones, 
de hiendo verificarse la expropiación en conformidad 
á las prescripciones de la ley de 18 de Junio de 
1857. 

Art. 4.° El empresario queda obligado á presentar 
los phn03 dA la línea en el término de un año, con
tarlo desde la promulgación de esta ley, y dará una 
garantía por valor de 50,000 pesos, que quedará á 
beneficio fiscal si no se hiciere la presentación de 
dichos planos en la época determinada. 

La línea deberá quedar concluída en todo su tra· 
yecto en el término de tres años, contados desde la 
fecha de la aprobación de los planos por el Presiden· 
te de la Hepúblicfl. 

La falta <le cumplimiento por parte del empresa
rio, ya sea en la presentación de los planos Ó en la 
terminación de la línea en el tiempo estipularlo, hará 
caduear el permiso, sin perjuicio del pago de la mulo 
ta expresada. Cadueará éste también si seis meses 
después de aprobaLlos los planos por el Presidente de 
la República no estuviesen sériamente iniciados los 
trabajos ele ejecución, entendiéndose que lo estarán 
si Sil hubiere invertido en ellos más de cien mil 
pesos. 

Art. 5.° Además de lo dispuesto por la ley de 
policía de ferrocarriles sobre el transporte de persa· 
nas y de la carga que Sil conduce por cuenta del 
Estado, el concésionario se obliga á formar las tari
fas de fletes y pasftjes de particulares, de acuerdo con 
el Presidente de la Reptiblica, desde el día en que la 
línea, Ó una parte de ella, sea entregada al servicio 
plíblico, no siendo éstas en ningún caso inferiores á 
las q ne rijan en los ferrocarriles del Estado. 

En 'liscusión el proyecto de concesión de permiso 
para la construcci6n de Hn ferrocarril de los Ríos de 
CUl'ftnilahne á Lebu y Caiíete. 

El proyecto del Senado es el signiente: 

«Santiago, 9 ilo Oetubre de 1890-Con motivo 
<le la solir.;itucl, informe y antecedentes que tengo el 
honor de pasar á manos de V. E., el Senado ha teni
do á bien aprobar el siglliente _. 

Art. 6.° El carbón que se remita por la linea fé
rrea para el servicio de los ferrocarriles del Estado y 
de la Armada Nacional será transportado con un 
diez por ciel1to de rebaja respecto de la tarifa vigen
te para el público. 

Art_ 7. 0 El Estado garantiza al empresario, duran
te veinte aílos, el interé¡¡ de _111 cuatro y medio por 
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ciento anual sobre la cantidad de veinte mil pesos 
(¡ro por cada kil6metro de línea que aquél entregue 
al tráfico público. 

Art. 8,° Para el c6mputo de los intereses, el Pre· 
sidente de la República podrá nombrar uno 6 más 
interventores plen'tmente autorizados para tomar 
conocimiento de los trabajos y examinar los libros y 
cuentas llevadas por el empresario. 

El in torés que el Estado garantiza al empresario 
principiará á correr una vez que éste haya entregado 
al tráfico público, previo acuerdo con el Presidente 
de la República, la primera secci6n de la línea; di· 
cho interés será proporcional al capital correspon
diente á la extensi6n kilométrica, y así seguirá au
melltando por secciones entregadas hasta la termina
ci6n de la obra. 

Al efecto, el emJ.lresario, de acuerdo con el Presi
dente de la República, fijará, antes de emprenc1erse 
los trabajos, las secciones en que la obra se di vide. 

Art. 9.° Todo producto líquido que exceda elel 
cuatro y medio por ciento r[ne garantIza el Estado, 
se aplicará á reembolsar al Erario las sumas que se 
hubieren invertido en el pago de esa garantía, 

Art. 10. Para los efectos del artículo anterior y 

durante los diez primeros años de vigencia de la 
garantía, se estimará el proyecto líquido de la línea 
garantizada en un cuarenta por ciento de su pro
ducto bruto, y en cuarenta y cinco por ciento los 
restantes. 

Art 11. El Presidente de la República podrá 
nombrar ingenieros para inspeccionar la ejecuci6n de 
los trabajos y vigilar la solidez de las obras y que la 
calidad de los materiales sea proporcionada á los pre
cios que las cuentas determinen. 

Podrá, así mismo, dictar las disposiciones necesa
rias para la ejecuci6n de esta ley. 

Dios guarde á V. E.-VICENTE REYEs.-F. Carva
llo Elizalcle, Secretario.» 

El informe va en la cuenta. 
El señor Zegel'S (Presidente).-En dis~usi6n 

general el proyecto. 

.. 

Si no se hace oposici6n, lo daré por aprobado. 
Aprobado en general. 
Estando próxima la hora, se levanta la sesi6n. 
Se le¡;antó la sesión. 

NI. E. CERDA, 

Jefe de la Redacción . 


